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C omisión M unicipal P ermanentk; Extracto de la  sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el día 25 de junio de 1948.

Alcai.oía PaEsinENCJA: Bando [sobre prórroga de incorporación a 
filas de segunda clase por razón de estudios.

«
Sbcretarja: A viso sobre la subasta anunciada en el BqletIn del 

día 14 para la construcción de alcantarillado, tuberías y bocas 
de riego en la calle del Teniente Coronel Noreña.—Subastas 
para instalar tuberías y bocas de riego en la calle de Gtizináii 
luán el Bueno; para la construcción de grupos escolares en 
el barrio de Uí-era, calles de López de Hoyos, Víctor Pradera 
y plaza de Ramales; para la segunda etapa del Parque de Ma­
nuel Becerra, y para la instalación de bastidores metálicos en 
el grupo Pardo Bazán.—Concursos para la construcción de 
nueve evacuatorios subterráneos en los sitios que se-mencio­
nan; para la adquisición de 44J uniformes de verano para el 
personal de Arbitrios, y para ei suministro de mobiliario al 
Colegio de San Ildefonso.—Subastas y concursos pendientes 
de celebración.—Anuncios referentes a las Ordenanzas muni­
cipales y sobre inclusión de las fincas que se indican en ei Re­
gistro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa.

Comisión Municipal Permanente
S e s ió n  u r d i n a i í i a  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a ­

t o r i a  EL d ía  25 DE JUNIO DE 1948.—¿ ' j r f r a c f o .—Presidencia 
del ilustrisimo seflor primer Teniente Alcalde, D. Octaviano 
Alonso de Celis,—Asistieron los Tenientes de Alcalde seño­
res Agiiirre Marios, Martínez Agalló, Navarro Morenés, 
Colón, Gistau, Melgar. Mac-Crohón y Campos Pareja.

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta minutos de la tarde, 
y filé aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL OIA

A su n to ^a l despacho de o fic io

A cuerdos: 1 Aprobar tres decretos de la Alcaldía Pre­
sidencia, fechas 21 del corriente, en los que propone, cumplidos 
en los expedientes respectivos los trámites previos que esta­
blece el reglamento de 23 de mayo de 1947, dictado para la 
aplicación de la ley de 15 de muyo de 1945 sobre ordenación 
de solare.s, la inclusión en el Registr» Público de Solares 
e Innitteb'es de Edificación forzosa de las siguientes fincas: 
número 32 de la calle de Eloy Gonzalo, con vuelta a la de 
Aratigo, 14 y 16; número 47 de la Donoso Cortés, y  núme­
ro 16 de la carrera de San Jerónimo, cotí vuelta a la calle 
del Pozo, 9,

2.“ y Se dió cuenta de dos oficios de la Intervención 
Municipal, fechas 12 del corriente, reniitiend«, a los efectos 
prevenidos en las disposiciones vigentes, las cuentas de cau­

dales, con sus debidos justificantes, de-los presupuestos ex­
traordinario del Ensanche de 1931 y  ordinario vigente del 
mismo, respectivamente, correspondientes al primer trimestre 
del año en curso, rendidas por la Depositaría de V illa.

Y se acordó aprobar tas cuentas de que se trata, a efec­
tos de lo establecido en los artículos 355 y 357 del decreto 
de 25 de enero de 1946.

H a c i e n d a

4. “ Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 3.713.84 pe  ̂
setas, con cargo, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, a ta partida 621 del vigente presupuesto 
ordinario de) Interior, con destino a la realización de pequeñas 
obras en la Colonia Arrojo Valdés, de Cercedilla.

5. “ ■ Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, y con cargo a ía misma par­
tida presupuestaria que se indica para el anterior, un gasto 
de 6.094,40 pesetas, con destino a la realización de obras de 
reparación de la marquesina en la azotea del grupo escolar 
Onésimo Redondo, asi como para otras obras.

6. ”  Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 321,25 pe­
setas para abanar, con cargo, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, al capítulo de Resultas del vigente 
presnptieslo ordinario del Interior, al Guardia de Policía Urba­
na D, Bernardo Ochoa Pérez las diferencias entre el sueldo 
que viene disfrutando y  el que le corresponde por acumulación 
de los servicios prestados en Limpiezas, como asimismo de nn 
cuatrienio vencido; debiend«, en cnanto a la diferencia del 
corriente año, hasta el 2 de marzo en que empezó a cobrar el 
segundo cuatrienio, serle abonado con cargo a la partida 97 
del propio presupuesto.

7. “ Aprobar un gasto de 295 pesetas para abonar al Guar­
dia de Policía Urbana D, Basilio Gómez López la diferencia 
de un cnatrifenio que tiene devengado, con cargo al mismo 
capitulo presupuestario que se indica para el anterior; debien­
do, en cuanto a la diferencia del corriente año, serle abonada 
igualmente con cargo a la misma partida que en aquél se 
señala, .

8. “ Rectificar, teniendo en cuenta lo informado por la 
Intervención Municipal y lo propuesto por la Comisión de 
Gobierno interior y Personal, e! acuerdo mimicipal, de 14 de 
marzo de 1946. por el que fné jubilado el Vigilante del Servi­
cio de Limpiezas D. Elenterio Fernández Carrasco, en el sen­
tido de aplicarle los beneficios del acuerdo, de 28 de febrero 
de 1946, relativo al aumento del número y cuantía de cuatrie­
nios; y en su consecuencia, asignarle una nueva clasificación 
pasiva de 19,20 pesetas diarias, equivalente al 80 por 100 de 
las 24 pesetas (23 pesetas de joniaJ, más una peseta de plus 
de mando) que le sirven de regulador; debiendo abonarse 
a dicho interesado la diferencí» correspondiente entre la pen­
sión que percibe y la que al presente se le asigna, a razón de
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2,20 pesetas diarias, desde el 14 de marzo de 1946 hasta 
el 3; de diciembre de 1947, que será satisfecha con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

9. “ Aprobar un gasto de 4.546,48 pesetas, teniendo en 
cuenta lo acordado por la Comisión de Gobierno interior y 
f^crsonal, para abonar a los menores doña Carmen, D. Fer­
nando, D. Isaac, doña María Luisa y doña Paloma Lallana 
Garcimartin, representados como tutor por D, José Luis Ria- 
ño, hijos del funcionario técnicoadminislrativo ya fallecirfu 
D. Isaac Lallana Arés, las siguientes cantidades, que dejó 
devengadas y sin percibir a su fallecimiento el cansante, pol­
los conceptos que se determinan; por tos haberes íntegros de 
cutorce días del mes de diciembre de 1947, 1,292,20 pesetas; 
por e! plus de cargasiamiliarcs (cuarto trimestre), 609,02 pe­
setas, y por ¡a parte proporcional de la mensualidad extraor­
dinaria de diciembre de 1947, 2,645,36 pesetas; debiendo 
tener aplicación las sumas de que se trata, en armonía con lo 
informado po.r la híterveiición Municipal; laá dos primeras, al 
■capitulo de Resultas del vigente presupuesto ordinario del 
Interior, y la última, al capítulo IX del propio presupuesto.

10. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 459,06 
pesetas, con cargo, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, at capítulo de Resultas dei vigente presu­
puesto ordinario del Interior, con destino a satisfacer al Con­
ductor de Talleres Generales D, Emiliano de las Heras Este­
ban el importe de la difeiida en el plus del 50 por 100 del 
jornal que percibió en el año 1946 como agregado al Servi­
cio contra Incendios, correspondiente ai jornal de 17 pesetas 
diarias, desde el 14 de marzo al 31 de diciembre de dicho año, 
y  el sueldo base de 7.400 pesetas que le correspondía.

11. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 310 pese­
tas, con cargo al mismo capítulo presupuestario que se indi­
ca para el anterior, con destino a sdtisfacer ai operario del 
Servido de Parques y Jardines D. Vicente R odrí^ez  Rodrí­
guez la parte proporcional de la paga extraordinaria de Navi­
dad de 1947, que no pude hacer efectiva por haber causado 
baja forzosa al pasar á prestar el servicio militar.

!2. Aprobar, teniendo en cuenta ¡o acordado por' la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 359,27 
pesetas, con cargo al mismo capitulo presupuestario que se 
indica para los dos anteriores, con destino a satisfacer a doña 
Paula Ramos Hernández, viuda del operario jubilado del Ser­
vicio de Aguas y  Alcantarillas D. Fernando Otero López, las 
diferencias en ¡as pagas extraordinarias de Navidad de 1946 
y de abril de 1947 (5 y 72,30 pesetas, respectivamente) y la 
de la pensión del 7 de diciembre de-1946 al 2 de abril de 1947 
(281,97 pesetas), importe de dentó diecisiete dias, a 2,4! pe­
setas diarias,

13. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 705,28 
pesetas, con cargo ai mismo capítulo presupuestario que se 
indica para los tres anteriores, con destino a satisfacer a dona 
Teodora Estudillo Torres, madre del que fué Lavacoches de 
Talleres Generales, ya fallecido, D, Gregorio Reina Estudillo, 
la parte proporciona! de la paga extraordinaria de Navidad 
de 1947 (490,28 pesetas) y 215 pesetas por supervivencia 
(diez días, a razón de 21.50 pesetas de jornal.)

14. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 177,10 
pesetas, con cargo a! mismo capítulo presupuestario que se 
indica para los cuatro anteriores, con destino a satisfacer al 
que fué Profesor eventual de la Banda Municipal D. José 
Simarro Lamo el importe de los haberes que no percibió, 
correspondientes a los días del 10 al 16 de diciembre de 1947, 
ambos inclusive.

15. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 1.440,90 
pesetas, con cargo al mismo capítulo presupuestario que se 
indica para los cinco anteriores, con destino a satisfacer a dona 
Concepción Labrado Vinuesa, viuda del que fué operario de! 
Servicio de Limpiezas D, Rafael Ballesteros Fernández, por 
su propio derecho y en representación legal de sus cinco hijos

"menores, y al hijo mayor de edad habido en el primer matri­
monio del cansante, llamado D. Juan José Ballesteros Romero, 
la parte proporcional de la paga extraordinaria de Navidad

de 1947 (796,50 pesetas) y los trece puntos por C/irgas fami­
liares del cuarto trimestre de dicho año (644,40 pesetas).

16. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 82,68 
pesetas, con cargo al mismo capitulo presupuestario que se 
indica para los seis anteriores, con destino a satisfacer a doña 
Vicenta Cortés Herrero, viuda dei que fué Vigilante del Ser­
vicio de Limpiezas ü- Basilio García González, la paite pio- 
porciorial de la paga extraordinaria de abril de 1947.

17. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por !a Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 4! .000 
pesetas, con cargo, en armonía con lo informado por la Inter­
vención ' Municipal, al capítulo de Imprevistos de) vigente 
presupuesto ordinario del Interior, con destino a gratificar al 
persona! de los Servicios Técnicos que consta én la relación 
formulada por la inspección General de dichos Servicios, que 
figura en el expediente, y en la cuantía que para cada intere­
sado se consigna en la expresada relación, por la ejecución 
de trabajos en horas extraordinarias en la rectificación del 
índice de valoraciones para el próximo trienio. ,

18. Aprobar un gasto de 250 000 pesetas, interesado por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, para la con­
tinuación de las obras que se acordó realizar en las oficinas 
de la Intervención y en el mobiliario de la misma, y que dicha 
suma sea cargo, en armonía c,on lo informado por la expresada 
dependencia, ai concepto 17 del presupueste extraordinario 
de 1941 (ampliación), creado con las economías introducidas 
en el citado presupuesto según acuerdo municipal de 23 de 
junio de 1947.

19. Conceder ai Ayuntamiento de Villaverde, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municrpal, la autori 
zación necesaria para realizar en su presupuesto ordinario 
varias transferencias de crédito, por un importe total de pese­
tas 326.165,02, según relación que figura unida al expediente, 
con cargo al remanente que arrojó la liquidación del presu­
puesto del ejercicio anterior. ’

20. Aprobar un gasto de 25.000 pesetas, con cargo, en 
armonía con lo informado por U Intervención Municipal, al 
capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto ordinario del 
Interior, cotí destino a indemnizar a D. Cándido Porres Arre- 
gni, teniendo en cuenta la documentación aportada como 
pruebas por el mismo, así como lo informado por e¡ señor 
Decano de ia Beneficencia Municipal, de tos gastos que le 
han originado las lesiones sufridas por su hija, Rosa María del 
Pilar Porres Merino, producidas por el desprendimiento de la 
esfera del reloj, de) edificio del Archivo de Villa.

21. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, importe de la 
suscripción por el Ayuntamiento, como en años anteriores, 
de una tarjeta de Acción Católica del Concejo Diocesano de 
Madrid-Alcalá, y que dicha suma sea cargo, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, a la partida 87 
del vigente presupuesto ordinario del Interior.

22. Abonar al Banco Central, como gestor de la Banqiie 
de la Société Genérale de Belgiqne, con motivo de un escrito 
del mismo interesando la iiiternipción, amparándose eií la ley 
de 31 de diciembre de 1945, de la prescripción de veintinueve 
obligaciones del Empréstito V illa de Madrid 1868, reseñadas 
en su informe, que figura en el expediente, por la Interven­
ción Mtínicipal, teniendo en cuenta que por la indicada enti­
dad bancada se han acompañado los comprobantes y justifi­
cantes exigidos por el Servicio Contencioso, el importe de tus 
reembolsos de las citadas obiigáciones, asi como el número 
de cupones de las mismas que estén en condiciones de ser abo­
nados, y que, según dicha dependencia, ascienden a veintidós.

23. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono a ios interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y  «tros con­
ceptos.

24. Disponer, siguiendo asi, en armonía con lo informado 
por e) Pieno del Servicio Ceutencioso, un procedimiento dis­
tinto al hasta hora empleado en relación con la liquidación dél 
arbitrio de plusvalía a propietarios de fincas y parcelas expro­
piadas por el Ayuntamiento, que se satisfaga a dichos propie­
tarios el importe íntegro del precio de las expropiaciones sin
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deducir de él el de! arbitrio de plusvalía ni iiingtín gasto, in­
coando de oficio y con posterioridad al pago de las expropia­
ciones los oportunos expedientes para liquidar el arbitrio, sin 
esperar a que los interesados presenten las declaraciones, las 
que por ningún concepto ni motivo deberán redamárseles, iii 
mucho menos sancionar con multa la falta de su presentación, 
que en esos casos no es necesaria, puesto que en las escritu­
ras o actas mediante las que se realicen las expropiaciones 
constan o debe hacerse constar tas fechas que permitan apre­
ciar las de iniciación y terminación del periodo de imposición, 
la superficie de los terrenos o de los ocupados por los edifi­
cios o construcciones que se expropien, y tos demás datos que 
sirvan para apreciar su situación a los efectos de la aplicación 
del Índice y sus reglas, proponiéndose, mediante .informe ra­
zonado eti cada caso, incoado ei expediente señalado y practi­
cadas las correspondientes liquidaciones, la desestimación de 
las reclamaciones que contra las mismas se promoviesen, 
haciéndose asimismo las procedentes alegaciones ante el T r i­
bunal Económicoadmhiistrativo de la provincia en el caso de 
qae fueran planteados ante tal organismo recursos de alzada 
contra los acuerdos municipales adoptados; señalándose, final­
mente, que en todos los expedientes de expropiación pendien­
tes de pago ha de eliminarse toda orden de liquidación, e inclu­
so la liquidación misma, si ya se hubiese practicado, del arbi­
trio de plusvalía, absteniéndose de hacer siquiera la menor 
alusión al referido arbitrio en aquellos otros expedientes en 
que aun no se hubiera llegado a! señalado trámite.

25. Devolver a D, Luis Mitjáns Albanés, o a quien Jegal- 
mente le represente, en ejecución de sentencia de la Sala 3.“ 
del Tribuna) Supremo fecha 28 de noviembre de 1947, la 
cantidad de 26.719,84 pesetas, satisfecha indebidamente por 
ei arbitrio de plusvalía correspondiente a la finca número 0de 
la avenida de José Antonia; debiendo verificarse dicha devolu­
ción, para lo que ha sido cumplido lo prevenido por la circular 
de la Dirección General dei Tesoro de 29 de marzo de 1890, 
como minoración de los ingresos del mismo concepto del pre­
supuesto en curso,

26. Disponer, con motivo del escrito formulado por don 
Gaspar Garcia de Viedma interesando la anulación dei acta 
levantada por la Inspección de Rentas a su representada la 
Sociedad anónima M, A. R. V. A, M. L, con domicilio en 
ia calle de Los Madrazo, 38, mediante la que se invitaba a 
dicha Sociedad a proveerse de licencia de apertura para su 
domicilio social, que, teniendo en cuenta lo establecido en la 
base 11 de la tarifa C de la Ordenanza reguladora, no procede 
anular [a referida acta, y sí proceder a la exacción de la cuota 
correspondiente, ya que de lo que se trata no es de proveer 
de licencia de apertura a un establecimiento mercantil o indus­
trial propiamente dicho, sino al locai donde tiene su domicilio 
o su Consejo de Administración una Sociedad, circunstancia 
perfectamente prevista en la citada Ordenanza, ya que incluso 
el hecho de ser ia designación solamente por exigencia del 
Código de Comercio consta en la citada base 11, si bien con 
la condición de que los derechos que se satisfagan, cuando 
la provisionalidad se advierte, tendrán la consideración de 
computables al verificar e) establecimiento definitivo.

27. Eximir del pago de derechos U licencia de apertura 
que para su industria de imprenta en ia calle de José Delgado 
ha solicitado D. Nicolás O riza Zarrandicoechea, por traslado 
forzoso desde el paseo del Marqués de Zafra, 9 y I I ,  para 
cuyo local estaba en posesión de la licencia municipal, por 
ser de aplicación al caso lo establecido en el apartado d) de la 
regla 3.“ de la Ordenanza reguladora, teniendo en cuenta que 
el traslado de que se trata obedece a motivos ajenos a la vo­
luntad del titular, por haberse prohibido por la Dirección Gene­
ral de Seguridad e] ejercicio de ia indicada industria en su 
primitiva instalación.

28. Devolver a Prensa Española (S. A ,), o a quien legal­
mente le represente, en cumplimiento del fallo del Tribunal 
Económicoadminlstrativo de la provincia, acatado por el Ayun­
tamiento en sesión de 5 de diciembre de 1947, la cantidad 
de 47.697,30 pesetas, satisfecha indebidamente por recibo 
número 1.350, de 1 de agosto de 1946, por licencia de aper­
tura referente a la finca número 61 de la calle de Serrano; 
debiendo verificarse la devolución de que se trata como mino­
ración de ios ingresos de) mismo concepto del presupuesto en 
curso, y devolver asimismo previamente la Caja de la Ins­
pección a arcas [iiimicipales el importe del premio percibido

por los Inspectores actuantes por la referida exacción, que 
a virtud del indicado fallo resultó indebida, e igualmente con­
tinuar, una vez llevada a cabo ia indicada devolución como 
derivación del propio fallo, el trámite del expediente a fin de 
que se expida la licencia de apertura íb re  de derechos.

29.. Conceder a la Compañía Urbanizadora Metropolita­
na, accediendo a lo interesado, en represéníación de la misma, 
por D. Amable Sáíz Miguel, en armonía con lo informado 
tanto por la Administración de Rentas como por la fnterven- 
cióti Municipal, y en aplicación de lo prevenido en el artícu­
lo 13 de la ley de 18 de marzo de 1895 y en el reglamento de 
15 de diciembre de 1896, licencia de alquilar exenta del pago 
de derechos correspondiente a la finca número 60 de la aveni­
da de la Reina Victoria, censíiulda per la referida Com­
pañía.

30, Proceder, como consecuencia de! fallo del tribunal 
Económicoadministrativo de la provincia fecha 17 de junio 
de 1947, acatado por la Corporación, y en vista de la petición 
deducida últimaqieníe por el interesado, a la incautación del 
depósito de 51.036 pesetas que hubo de constituir en 3 de 
enero de dicho año, a disposición del Ayuntamiento, don 
Angel Macazaga Alberdi, en la Caja Genera!, según res­
guardo de la misma números 730.803 de entrada y 94.548 de 
registro, para responder del pago de la suma que en defini­
tiva correspondiera satisfacer por el arbitrio de plusvalía con 
motivo de la adquisición de un solar en ja calle de Viriato, 
número 53, y  que, según liquidación practicada, asciende 
a 40.343.55 pesetas; y que dicho depósito se aplique a satis­
facer la cantidad adeudada por el concepto indicado, devol­
viendo al interesado el resto que quedare después de cumplida 
aquella' obligación.

3). Conceder a la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad Central, vista la base 18 de la Ordenanza núme­
ro 40 de las exacciones municipales, permiso gratuito para !a 
libre circulación de una bicicleta afecta al servicio de la mis­
ma, con la condición de que el conductor dei vehículo ostente 
el uniforme que le acredite como dependiente de ia expre­
sada Facultad, asi como que dicho vehículo vaya provisto de la 
chapa o placa que justifique la autorización concedida para 
circular, la cual, por tener un coste del que ha de resarcirse el 
Ayuntamiento, será de obiigade pago para quien la precise.

32. Celebrar con D, Matías Cámara Morene, como D i­
rector gerente del restaurante y sala de fiestas Jardines Bolo­
nia, el oportuno concierto, en la cifra anual de 10.900,50 pese­
tas, a ia que ha prestado su conformidad el interesado, para 
el pago del arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, y 
cuya vigencia comprende todo el año, por hallarse equipara­
do al del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, que 
Finaliza el día 31 de diciembre del corriente año.

33. Aprobar definitivamente las altas y bajas ocurridas 
durante el año 1947 en el concierto vigente con el gremio 
fiscal de peluquerías para el pago del impuesto sobre consu­
mos y servicios de lujo, y que fueron aprobadas en sesión 
de 17 de marzo último, ya que han sido comprobadas las alte­
raciones consignadas por la Administración de Rentas y Exac­
ciones, asi como los ingresos del citado gremio; debiendo, 
en su virtud, quedar como cuota del concierto citado para el 
año 1948 la cifra de 456.236 pesetas, correspondiendo, por 
tanto, una meiisualidád de 38,019,66 pesetas.

34. Dar de baja en el concierto vigente con ei gremio 
fiscal de vinos generosos por mayor al establecimiento pro­
piedad de D. Juan González Hernández, situado en la calle 
del Barquillo, 40, por venir satisfaciendo cuotas al de ultra- 
mariuds, que comprende iguales bases tributarias; debiendo 
aumentarle la que viene satisfaciendo al gremio fiscal de ultra­
marinos hasta la cifra minima de 14.400 pesetas anuales, y 
quedar obligado el interesado a ingresar la diferencia que 
exista entre las 9.480 pesetas que ahora paga a este último 
gremio y las 14.400 pesetas que le corresponde como míni­
mo abonar.

35. Dejar sin efecto, en vista de las actuaciones seguidas 
en el expediente, las resoluciones adoptadas por la Comisión 
Municipal Permanente en 24 de enero de 1946 y por el Ayun­
tamiento Pleno en 11 de febrero siguiente sobre aplicación de 
contribuciones especiales, motivadas por obras de instalación 
de aceras ejecutadas por la Corporación municipal en la calle 
de Jorge Juan, trozo comprendido entre las de Serrano y Alca­
lá, y en su consecuencia, el sobreseimiento de! expediente en
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que aquéllas hart recaído, en atención a constituir éste una 
duplicidad de idénticas resoluciones, adoptadas por la misma 
Corporación en 5 de julio de 1935, sobre la precitada exacción, 
llevadas a su cumplimiento. '

36. Aprobar ¡as bííSes, que figuran en el expediente, una 
vez aclarados por la Sección, a la vista de las formuladas por 
la Comisión de Policía Urbana, algunos extremos que es con­
veniente dejar perfectameníe fijados eu las indicadas basés, 
para sacar a concursa el arriendo y explotación de un quiosco 
o puesto situado en el solar de propiedad municipal de ia plaza 
del Conde de Toreno, entre las calles de Amaniel y  San Ber­
nardino, y sobre cuyo arriendo hubo de pronunciarse en prin­
cipio la Comisión de Hacienda en 7 de agosto del pasado año.

37. Abonar ai Canal de Isabel II la cantidad de 527,58 
pesetas, importe del consumo de agua efectuado por diversas 
Tenencias de Alcaldía durante el cuarto trimestre de 1947, 
según facturas presentadas por la Delegación del Gobierno 
en el referido organismo; debiendo ser cargo la suma de que 
se trata, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 61 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.

38. Aprobar un gasto de 500 peseta», con cargo, en ar­
monía con lo informado por la Intervención Municipal, a la 
partida 67 del vigente presupuesto ordinario del Interior, con 
destino a abonar a doña Leticia Bosch Labrús, propietaria de 
la finca número 27 de la caile del Tutor, donde está instalada 
la Tenencia de Alcaldía del distrito de Palacio, el importe de 
los daños y perjuicios ocasionados en unas puertas de madera 
que tenía depositadas en el palio de dicha finca, cuyos dete­
rioros han sido tasados en la indicada suma por el Arquitecto 
Jefe de la Sección de Construcciones. ■

39. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de lo informado tanto por la Intervención como por 
e! Servicio Contencioso, con motivo del escrito de D, Anto­
nio Vázquez Roig, propietario de la finca número 58 de la 
calle de las Huertas, donde e! Ayuntamiento tiene arrendado 
el piso principal para escuelas de niñas, interesando se le haga 
efectivo el aumento en los alquileres que le corresponde el 
del servicio de portería, repcrcutible sobre los arrendatarios:

Primero. Que las 47,68 pesetas que corresponde abonar 
desde el 1 de junio de 1947 al 31 de diciembre de dicho año 
se abónen, por ser gasto de ejercicio ya liquidado, sin apli­
cación expresa en el actual, con cargo a la partida que para 
créditos reconocidos figura en el capítulo I, articulo 4.“ , del 
vigente presupuesto ordinario del Interior; y

Segundo. Que las 81,74 pesetas importe del aumento 
correspondiente al año actual podrá también abonarse al inte­
resado mediante la inclusión de las porciones trimestrales 
resultantes'en la» relaciones que se formulan para el pago 
de alquileres con cargo al crédito que figura en el capítulo X, 
artículo 1 del  propio presupuesto. „

40. Desestimar, vistos los informes emitidos en el expe­
diente por el Servicio Contencioso, el recurso de reposición 
formulado por D. Benjamin Vallès Horcajada, en nombre de 
D, Pedro Jaén Blázqiiez, contra la desestimación de la rectifi­
cación del propietario de la finca número 38 de la calle de la 
Batalla del Salado, solicitada en anterior escrito de este ú lti­
mo, y asimismo la reclamación deducida por D. Braulio Cena- 
mor de León (ésta presentada fuera de plazo) referente a la 
finca número 16 de la misma calle, relativos a las contribucio­
nes especiales afectas a ambos inmuebles con motiyo de ias 
obras de renovación del pavimento ejemtadas por el Ayunta­
miento en la expresada vía pública, teniendo en cuenta, en 
cuanto al primero, además de las causas que sirvieron de base 
a la desestimación de su escrito anterior sobre el mismo 
extremo, que es improcedente la prescripción que aduce por 
no haber transcurrido el término de la misma, puesto que el 
acuerdo de imposición de la exacción que impugna fué el 
27 de diciembre de 1845; y en enante a la, redamación del 
Sr. Cenamor, que los extremos invocados por el mismo no 
han sido confirmados por su constancia en el Registro de la 
Propiedad ni en la escritura que aportó el intertsado para el 
nuevo fin, ya que los datos de ambos documentos se refieren 
a la finca de la calle de Martin Soler, con vuelta a ia de la 
Batalla del Salado; pero no a esta última, con vuelta a la de 
Canarias, que es la afectada.

41. Disponer, con motivo de un escrito formulado por don 
José Juncá Oliveras interesando la exención del pago de las

cuotas asignadas a la finca número 27 de la calle de Zurita 
por el concepto de contribuciones especiales, motivadas por 
las obras de pavinietifación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la expresada vía pública, fundado en 
haber satisfedio el arbitrio de plusvalía del referido inmueble, 
teniendo en cuenta que dicho arbitrio es causa del incremento 
de valor adquirido por la propiedad durante un periodo de 
tiempo determinado; que hace en'la fecha de la anteiior trans- 
iriisióri de dominio y termina en la que es objeto de su apiiea- 
cióii, mientras que -las contribuciones especiales impugnadas 
han tenido su origen en el beneficio directo que los iiimutbles 
reciben como consecuencia de las obras aludidas, valor de 
éstas deducible de aquél al hacerse la liquidación del mismo, 
pero na aquél de éstas, por resultar improcedente de confor­
midad con las disposiciones reguladoras de ambas materias; 
debiendo estarse a lo acordado en cuanto »1 escrito de D. Ma­
riano Roca deTogores interesando se dejt sin efecto la nolifi- 
cudón cursada a D. Gregorio Sánchez Puerta, por ser el sus- 
criptor el único propietario de la finca número 18 de la indicada 
calle, ya que el único que en la pertinente relación de fincas 
y distribución aparece como tal propietario de la mencionada 
casa número 18 es el recurrente.

42. Desestimar los escritos promovidos por D. Antonio 
Jiménez Fernández Cano como administrador de las fincas 
números 130, 132, 134, 136, 140, 142, 144, 148, 150 y 154 
del paseo de las Delicias, y 7 y 8 de la plaza de la Beata Ma­
ría Ana de Jesús, y el formulado por doña Concepción Llumá 
Camajó, propietaria de la finca número 2 de la referida plaza, 
solicitando exención del pago de las cuotas correspondientes 
a dichos inmuebles por contribucioties especiales, motivadas 
por las obras de pavimentación de ia calzada y aceras ejecu-
tadas por el Ayuntamiento en el paseo de las Deüdas (tramo 
cuarto, plaza de la Beata María Ana de Jesús), p ír hallarse
acogidos a la ley de casas baratas y satisfacer la ultima el 
recargo del 4 por 100 sobre ia contribución urbana autorizado 
en la ley de Ensanche, ya que, si bien la legislación de casas 
baratas concede la exención de derechos de licencia y arbi­
trios para edificar, y de toda contribución, impuesto o arbitrio, 
ya sea del Estado, Provincia o Municipio, es preciso distin­
guir aquellos impuestos, basados en la atención de una nece­
sidad de carácter general, y por consiguiente, su exigencia es 
común a todos los contribuyentes de aquellos casos como el 
de que se trata, en que la actividad administrativa, repercu­
tiendo directa y especialmente sobre bienes privados, ios me­
jora y beneficia, incluso aumentándolos de valor, lo que da 
lugar a que en el coste de las obras o servicios origen de 
aquéllos deban contribuir los propietarios de dichos bienes en 
la proporción señalada en Us disposiciones pertinentes, como 
compensación del beneficio recibido por factores extraños a la 
propiedad, no siéndole permitido a) Ayuntamiento servirse 
de los ingresos generales para la ejecución de tales obras, 
sino de los que deben satisfacer los interesados en aquéllas, 
según se ratifico, entre otros, en el articulo 3J6 del Estatuto 
Municipal y  en el 35 del decreto de 25 de enero de 1946, evi­
denciándose de lo expuesto que sin dichas aportaciones los 
Ayuiitainieiiíos no podrían cumplir con sus obligaciones urba­
nísticas impuestas por la iey, bastando tener en cuenta, por lo 
que se refiere a la desestimación de lo solicitado por la seño­
ra Llumá, que las obras causantes de la exacción impugnada 
se hicieron al amparo de lo establecido en el artículo 359 del 
Estatuto Municipal; debiendo, vista ia retmneia suscrita por 
D. Francisco Dandén Vals, propietario de la finca núme­
ro I de la referida plaza de la Beata María Ana de Jesús, ett 
su comparecencia, que figura en el expediente, al fracciona­
miento de pago solicitado de las cuotas correspondientes por 
el concepto expresado a la citada finca, darse por enterada de 
la retmneia indicada, estándose a lo acordado en el momento 
oportuno sobre el particular.

43. Disponer que, teniendo en cuenta las reclamaciones 
formuladas en su momento por los respectivos interesados, se 
dejen sin efecto los metros lineales de fachada, nombre de los 
propietarios y cuotas fijadas a las fincas número 96 y 108 du­
plicado de la calle de Hennosiüa en la relación de tales extre­
mos aprobada por el Aymiíauiiento en sesión de 21 de enero 
último para la aplicación de contribuciones especiales, motiva­
das por las obras. de renovación de aceras ejecutadas por aquél 
en la referida calle, entre las de Lombia y Doctor Esquerdo, y 
en sil lugar aprobar e! nuevo reparto, que figura en el expedien-
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te, llevado a cabo por la Sección correspondiente, con la correc­
ción de los errores observados en la primitiva relación de los 
inmuebles afectados por dichas obras, quedando subsistentes 
los demás extremos acordados sobre el particular en el acuer­
do indicado.

ro m e n to

44. Disponer, en cumplimiento del acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 9 de abril último, ratificado 
por el Ayuntamiento Pleno en 16 del mismo mes, y en acata­
miento de la sentencia dictada por el Tribunal Provincia) de 
lo Conteiidosoadministrativo, que el abono del 3 poj 100 de 
afección y del 1,20 por 100 de pagos al Estado que ha de per­
cibir doña Manuela Garcia, como propietaria de la finca nú­
mero 32 de Id calle de la Morería, expropiada por el Ayunta­
miento conforme a los acuerdos y sentencia antes citados, 
se satisfaga de la siguiente forma: la suma de 3 810 pesetas 
que supone el concepto primeramente citado, con cargo al 
concepto X I del presupuesto extrordinarlo de 1941 (amplia­

. cióii), y la cantidad de 1.524 pesetas que representa el segun­
do, con cargo a Valores auxiliares e independientes del pre­
supuesto.

45. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan,
respecto a la adjudicación de las obras de reforma del horno 
crematorio de la Necrópolis, ya que, por haber sido declaradas 
desiertas las do* subastas celebradas al efecto, fueron adjudi­
cadas por el señor Concejal Delegado de los Servidos Técni­
cos, y una vez que la Intervención Municipal ha informado 
acerca del aumento que representa dicha adjudicación con res­
pecto al presupuesto anteriormente aprobado: .

Primero. Que se apruebe la adjudicación de las obras dé 
reforma del horno crematorio de la Necrópolis a D. Vicente 
Narros, quien las llevará a cabo en la suma de 46,353,22 
pesetas; y

Segundo, Que el aumento que esta adjudicación supone 
sobre el presupuesto primitivamente aprobado, que asciende 
a 3-910,06 pesetas, sea cargo al concepto 19 del preiupuesto 
extraordinario de 1941, ■ ■

46 a 53, Conceder licencia a Ibs señores que a continua­
ción se expresan, en vista de io informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, para diversas obras eu los sitios que se 
iiidicáii, siempre que eu la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda para 
que emita el informe que es preceptivo, y a la Administración 
de Rentas y Exacciones para que practique la oportuna liqui­
dación y proceda al cobro de los derechos:

A D. Miguel Zubiliaga, para obras de ampliación en la 
finca número 11 de la calle de José Calvo.

A D. José González de la Rosa, para construir una nave 
con vivienda en iiu solar sin númercfde la calle de los Comu­
neros de Castilla.

A doña Máxima García Hernández, para obras de amplia­
ción en la finca número 12 de la calle de Jaén, con vuelta a la 
de San Antonio,

A D. Venancio Hernando Sombría, para obras de amplia­
ción en la finca número 16 de la calle de Ambrosio Vatlejo.

A D. Saturnino Tobar Martín, para obras de ampliación en 
la finca número 12 del pasaje de Doña Carlota.

A D, Carlos Martin Vicente, para construir una nave con 
vivienda en la calle de Antonio de Leyva, 27.

A D. V. Teodoro Granado Garcia, para obra* de amplia­
ción en la finca número 32 de la calle de Lérida, con vuelta 
a la de Salamanca. -
^ A D. Bautista Aguado Nieto, para obras de ampliación de 
una nave en la calle de Barrafón, 47,

54. Conceder licencia a D. Fernando Quesada, visto lo 
informado por el Arquitecto Jefe de Edificaciones, para cons­
truir una casa destinada a nave y vivienda en la calle de An­
tonio Toledano, 24, siempre qae en la ejecución de los tra­
bajos se atenga a| proyecto presentado al efecto, y que el 
informe de la Sección de Policía Urbana, adonde debe pasar 
el expediente, sea favorable.

55. Revalidar, visto lo informado por la Dirección de 
Arquitectura, la licencia que, por acuerdo de 24 de mayo 
de 1946, fué concedida a D, Alejandro Arraiiz Somolinos para 
construir uña nave con vivienda en la calle de O lite, 36, una

vez que, por falta de materiales, no pudo dar comienzo a las 
obras, y ya qae el proyecto presentado al efecto cumple con 
las Ordenanzas municipales.

Policía Urbana y Rural

_ 56. Anular la licencia de apertura que para salón de lim­
piabotas y  venta de objetos de escritorio y papel de fumar, 
como ampliación, le fué concedida, por acuerdo municipal 
de 8 de noviembre de 1945, a doña Dolores Galicia Estévez, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en la base primera del apén­
dice 10 de las vigentes Ordenanzas municipales (acuerdes 
de 16 de diciembre de 1932 y 16 de junio de 1933), que prohi­
be de manera terminante la instalación de industrias, cualquie­
ra que sea su clase, en los portales de las fincas urbanas; 
debiendo, en su virtud, desmontarse el cajón en que e) co­
mercio se ejerce.

L I CENCI AS VARI AS

CONCESIONES

57 a 567. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A D. Moisés Laleona, para fábrica de guantes y camisería 
en la calle de Fuencarral, 68.

A D. Casimiro Velasco, para venta de sidras por mayor 
en la calle de los Vascos, 4.

A Industrias del Aceite San Cayetano (S. A ,), para domi­
cilio social en la calle de los Hermanos Miralles, 47.

A D. Enrique González, para ebanistería y fábrica de mue­
bles de lujo en la calle de Serrano, 22.

A D. Fernando Soria, para cacharrería y venta de loza 
entrefina, como cambio de nombre, en la calle de García de 
Paredes, 35,

A D. Anselmo Serrano, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la calle de Medellln, 3,

A D. Andrés Fernández, para restaurante y café bar, como 
cambio de nombre, en la Corredera Baja de San Pablo, 51.

A D. Juan Redondo, para despacho de leche, como cambio 
de nombre, en la calle de Antonio Ulloa, 96.

A D . José María Toraño, para pastelería y  chocolatería 
con horno en la calle de Fuencarral, 135.

A D. Víctor Mañero, para imprenta en la calle de Ibiza, 
número 27.

A  D. Nemesio Nieto, para carnicería, como cambio de 
nombre, en la calle del Mesón de Paredes, 3.

A Obras y Construcciones Eiizarán, para garaje en ia 
calle de Alcalá, 182,

A Isor (S, A .), para venta de drogas en la calle de Cam- 
poamor, 3.

A D, Manuel García Alonso, para taller de fontanero en la 
calle de Lista, 68.

A D. Alberto Calvo, para perfumería y venta de artículos 
de limpieza en la calle de Padilla, 33.

A D. Oscar Naya, para compraventa de papel usado en 
la calle de Canillas, 22,

A doña Catalina Aguilera, para peluquería con cinco sillo­
nes, como cambio de nombre, en ia calle de Don Ramón de la 
Cruz, 58.

A Chaniartin Raptence para domicilio social de produc­
ción de películas en la calle del General Mola, 84.

A D. Enrique Enrich, para oficina auxiliar dei despacho 
principa) en la avenida de José Antonio, 66'.

A Algodonera de Levante, para oficinas en la avenida de 
José Antonio, 66.

A D. Ramón García Ruiz, para oficina de contratista en 
la avenida dejóse Antonio, 68,

A Banco Ibérico, para Banco en la avenida de José Anto­
nio, número 18.

A D. Adolfo Díaz, para perfumería y venta de artículos de 
limpieza en la calle de Vinaroz, 25.

A Fono Film (S. A ,), para ve^ifa de aparatos fotográficos 
en la calle de la Montera, 37.

A D. Bernabé González, para taller de reparaciones de

I 1
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carrocerías y carpintería eti la calle de Concepción Bahamon- 
de, minierò 6.

A Arpesu, para oficinas y venta de un» sola droga en la 
calle de Villanueva, 5.

A D, Lorenzo Candelas, para taller de reparaciones eléc­
tricas en la calle del General Oráa, 52. ' '

A D, Juan Rossini, para oficinas de importador y expor­
tador en la calle del Duque de Sexto, 31.

A Compañía de Construcciones Hidráulicas, para domicilio 
social y oficinas en la calle del Conde de Xiquena, 5,

A Croher (S. A.), para venta de maquinaria en la calle de 
Alcalá, 45.

A Compañía Española de Transportes Marítimos (S. A), 
para oficina en la calle de Acalà, 182.

A D, Fernanno Mata, para venta de automóviles en la calle 
dei Conde de Arando, 14.

A Aluminio Español (S. A.), para depósito cerrado para 
aluminio en la calle del Amparo, ! 15.

A D. Emiliano Rodriguez, para bar americano y salón de 
té, como cambio de nombre, en la calle de Goya, 8.

A doña Josefa Blanes, para taller de ebanista, como cambio 
de nombre, en la calle de la Legna, 5.

A doña Gloria Morales, para merceria en la calie de Sa- 
gunto, 1.

A Almacenes Lacacette (S. A.), para ferretería y venta de 
material eléctrico en la glorieta de Ruiz Jiménez, 4.

A D, Isidro Moreno, para sastrería y taller de relojero, 
como cambio de nombre, en la calie de Santa Feliciana, 14.

A D, Juan Luis Cano, para peluquería de señoras en la 
calle de Embajadores, 147,

A D. Balbino García, para bar cen cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la calie de las Infantas, 40.

A D. Juan Gallardo, para venta de aparatos eléctricos en 
la avenida de la Ciudad de Barcelona, 71.

A D. Sisimo,González, para exposición de loza fina en la 
avenida de José Antonio, 66.

A D. Pedro Hernández, para venta de libros nuevos en la 
calle de Lagasca, 32.

A doña Trinidad Hernández, para taller de construcción 
de aparatos de radio en la calle de ios Hermanos Bécquer, 4,

A D . Lucilo Palmero, para taller de reparaciones eléctricas 
en la calle del General Ricardos, 37,

A D, José González, para almacén Je vinos extranjeros en 
la calle de Juan Bravo, 65.

A D, Crfspulo Márquez, para venta de juguetería ordinaria 
en la calle de Lisia, 61.

A doña Rosario Gutiérrez, para venta de objetos de escri­
torio en la calle de Lista, 54.

A doña Josefa Crosso, para casa editorial y oficinas de 
revista en la calle de Velâzquez, 122. ■

A D. Luis Garda Olalla, para gabinete de dentista en la 
calle del Marqués de Cubas, 5.

A doña Felisa Martín, para academia de corte con un solo 
profesor en la calle de Mira-Sierra, 21.

A Construcciones Guisa (S. L.), para carpintería mecánica 
en la calle de Paulina Odiaga, 7.

A D. Eduardo Castillo, para taller de broncista con nn 
horno en la calle de Aquilino Domínguez, 3.

A D. Marcelino Menéndez, para carbonería en la calle de 
Martínez Izquierdo, 16,

A Di Guillermo Quiles, para taller de cerrajería en el mer­
cado de Maravillas, nave 31.

A Obras (S. A,), para oficina y domicilio social en la calle 
de Alcalá, 180.

A D. Enrique Lucas Casas, para taller de reparación de 
aparatos de radio en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 6.

A D, Gerardo Saiiz, para venta de aparatos de fisica y 
química en la calle de Alcalá, 107.

A D. Manuel Sánchez, para venta de artículos de piel en 
la calle de Cañizares, 8.

A D. Manuel Segaría, para almacén de loza entrefina en 
la culle de las Aguas, 14.

A Tasada y Beltrán (S. A,), para oficina y domicilio social 
en la calle de Francisco Silvela, 69.

A D. Guillermo Clemente Puig, para taller de glasear 
vidrio en la calle del Mesón de Paredes, 37.

A D. Miguel Aleixandre, para fábrica de helados, como 
cambio de nombre, en la calle de Guzmàn el Bueno, 37.

A Frigorífica Madrileña (S. A .), para cámaras frigorificas 
y fábrica de hielo, como cambio de nombre, en la calle de 
Claudio Coelio, 48.

A D. Antonio González, para carbonería, como cambio de 
nombre, en el pasaje de Anastasio Aroca, 3.

A doña María Aznar, para confitería y pastelería con un 
horno e instalación de un electromotor en la calle de Oriente, 
número 8.

A D. Francisco Delgado, para taller de cerrajero en la 
calle de Menorca, 15.

A D. Rogelio Romeral para agencia de anuncios en la 
calle de Don Ramón de la Cruz, 24.

A p . Pablo Plaza, para taller de cerrajería en la calle de 
G il Imón, 14.

A D. Antonio Recas, para garaje en la calle de Alicante, 
número 1.

A D. José Rey, para instalar un electromotor en la calle 
de Alfonso Rodríguez Santamaría, 14.

A doña Amalia Sanz, para huevería y frutería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Juan de Ollas, 41,

A Talleres R. O. F, E., para taller de ajuste en la calle de 
Lérida, 37.

A Arco (S. A .), para oficinas en la calle de Francisco 
Siiveia, 69.

A López y Calvo (S. L .), para venta de hierros por mayor 
.en la calle del Duque de Rivas, 3.

A E! Mueble Actual (S. L .), para depósito cerrado en la 
calle de Barbieri, 3.

A D. Félix Tejedor, para oficinas en la calle de Antonio 
Acuña, 5.

A D. Juan Barril, para oficina en la calle de San Bernardo, 
número 24.

A Grao (S. A.), para domicilio social provisional en la 
calle de la Montera, 34.

A Banco Hispano Americano, para sucursal urbana en la 
carrera de San Jerónimo, 7.

A D. Julio Alonso Martin, para venta de accesorios de 
radio en la Puerta del ,Sol, 11.

A Sociedad Anónima Española de Automóviles Renault, 
pata venta de repuestos y  accesorios en la avenida de Fe­
lipe l i ,  7.

A D. Fausto Marcos, para taller de relojería en la calle de 
Joaquín Garda Morato, 110.

A. D. Juan Bautista González Grano de Oro, para pape­
lería en la calle de Santa Isabel, 17.

A Cómerdal Urbana (S. A), para oficinas en la avenida 
de José Antonio, 31.

A D. José Martori, para papelería en la calle de Alberto 
Aguilera, 14.

A Cúspide (S. A .), para oficina y domicilio social en 
la calle de Fernández de la Hoz, 18.

A D. Dionisio Alvarez, para despacho de leche en la calle 
del Conde de Vistahermosa, 17,

A doña Felisa de Urtubi, para academia con un profesor 
en la calle de Lagasca, 58.

A Roya! Manufacturas, para oficinas en la avenida de José 
Antonio, 66.

A Jáuregui y Sánchez fS. L.), para avisos de tinte en la 
calle de los Hermanos Miralles, Í4,

A D. Ricardo Urgoítí, para oficinas en la avenida de José 
Antonio, 68.

A D. Francisco Sánchez Plaza, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en la calle de Malasaña, 30.

A D. Sebastián Carrión, para oficinas en la calle de V illa­
nueva, 42.

A D. José Luis González Alvarez, para.oficinas de publi­
cidad en la avenida de José Antonio, 66.

A Productos Fortalita (5. A .), para domicilio social en !a 
calle de García Molleas, 6.

A D. Sebastián Vázquez, para venta de artículos de lim­
pieza en la calle de los Mártires Concepdonistas, 5.

A D. Vicente García, para venta de materiales de cons­
trucción en la calle de Antonio López, 30.

A doña Josefa Rodríguez G il, para fruíería, como cambio 
de nombre, en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 7.

A doña María Ramos, para pensión en la calle de Barbieri, 
número 9.

A doña Concepción Vallejo, para mercería y venía demá-
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quinas dé hacer punto en la calle de Don Ramón de la Cruz, 
nüniero 94.

A Obras y Firmes Especiales {S. A.), para domiciiio 
social en la calle de Alcalá, 100,

A D, Eladio de la Puente, para mercería en la calle de 
Alonso Heredia, 29.

A D. Vicente López, para venta de calzado tino en la 
calle de Cartagena, 4.

A Sociedad Española de Vehículos Eléctricos, para domi­
cilio social en la calle de Velózquez, 7.

A D. Manuel Moya, para venta de accesorios y lubri­
cantes en la calle de Malasaña, 30.

A D. Florentino Rodríguez, para tienda de ultramarino#, 
como cambio de iiombre, en la calle de Lavapiés, 53.

A doña Dominica Antona, para venta de frutas y verduras 
en el mercado de Maravillas, cajón numero 64.

A D. Urbano Fernández, pura avisos de tinte, como cam­
bio de nombre, en la calle de l.eganitos, i5; debiendo reinte­
grarse la del antecesor.

A D. Victoriano Ranero, para despacho de pan en la calle 
de Cartagena, 43.

A D, Diego Fernández de Córdoba, para venta de carne 
de ganado equino en la calle de Rodas, 11.

DENEOACIOSES

168. Denegar la licencia solicitada por D. Juan de Dios 
Villa para la instalación de maquinaria eu la calle de Menorca, 
número 17, porque, según informa la tnspección de Industrias, 
el plan de ordenación de Madrid no permite en esta zona la 
instalación solicitada.

 ̂ 169. Denegar la licencia solicitada por doña Carmen 
Colón para peluquería de caballeros con dos sillones en la 
calle de Fúcar, 6, ya que no existe la distancia reglamentaria 
ai establecimiento similar más próximo.

170. Denegar la licencia solicitada por D, Antonio Rodi­
lla para venta de fiambres, por ampliación, en el café bar sito 
en el paseo de las Delicias, 161, por no existir la distancia 
reglamentaria al establecimiento similar más próximo,

171. Denegar la licencia solicitada por Expreso América
Europa (S. A .) para agencia de transportes en la calle de Mar­
tin de los Meros, 84, visto el informe de ia Delegación de) 
Tráfico, en que se hace constar que la calzada no mide nueve 
metros. r

. C u ltura  a In fo rm ac ión  -

172. Autorizar la celebración de la verbena de Santiago 
en el paseo del Pintor Rosales en los días del 24 dé julio 
próximo al 1 de agosto, y la de Nuestra Señora de los Ange­
les en la avenida de la Reina Victoria del 30 de julio ai 9 de 
agosto, comprometiéndose el gremio de feriantes, para evitar 
las molestias que se originen ■] vecindario, que sean total­
mente suprimidos los altavoces y toda clase de ruidos.

173. Autorizar al stfior Director de la Hemeroteca Mu­
nicipal para adquirir un fichero metálico por valor total de 
3.240,60 pesetas, que serán cargo al crédito consignado en el 
capitulo X, articulo 6.“ , concepto 20, partida 585, del vigente 
presupuesto.

174. Conceder la prórroga solicitada por la Empresa con­
cesionaria del teatro Español, durante el mes de julio próxi­
mo, del contrato de arrendamiento de dicho teatro, a fin de 
completar el plan de representación y de la presente tempo­
rada con la puesta en escena de ¿os sombreros de dos 
picos, en tanto se estudia la adjudicación de! coliseo munici­
pal para ia temporada venidera.

Asuntos de la competencia del Exemo. Ayuntamiento Pleno

Al despacho da o fic io

175. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 16 de marzo 
de 1944, por la que, declarando desierta la apelación entabla­
da contra la misma ante el Tribunal Supremo, se deciara asi­
mismo haber lugar a estimar la excepción de prescripción del 
recurso protujvido ante dicho Tribunal por D. Fermín Tañía­
nles Ratero sobre revocación del decreto de la Alcaldía Presi­

dencia, techa 24 de febrero de 1941, confirmatorio de otro 
anterior, fecha 9 de enero de dicho año, que desestimó susoli- 

. citud de que se le mantuviera en él cargo de Cirujano ayudan­
te dcl Equipo Quirúrgico que venía desempeñando.

Com isión da Hacienda

176. Dispaner, aclarado por el señor Concejal Delegado 
de Enseñanza ei alcance de su petición que dió lugar al acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, de 14 de mayo último, por el que se 
dispuso volviera a nuevo estudio de la Comisión el expedien­
te, y ratificándose el adoptado por la Comisión Municipal 
Permanente en ia misma fecha, la aprobación, teniendo en 
cuenta la autorización concedida por el .Ministerio de la Go­
bernación con fecha 24 de marzo último, como consecuencia 
de lo acordado por ia Comisión Municipal Permanente y por 
el Ayuntamiento Pleno en 16 y en 21 de enero del corriente 
año, de las nuevas bases, que figuran en el expediente, que 
vienen a modificar las aprobadas en dichas sesiones, y  a ias 
que ha de sujetarse la enajenación mediante subasta del solar 
de propiedad municipal sito en la calle de las Hileras, 6.

177. Disponer, aclarado por el señor Concejal Delegado 
de Enseñanza el alcance de su petición que dió lugar al 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 14 de tnayo último, por 
el que se dispuso volviera a nuevo esfudi. de ia Comisión el 
expediente, y ratificándose el adoptado por ia Comisión Mu­
nicipal Permanente en igual fecha, la aprobación, teniendo 
en cuenta las actuaciones seguidas en el expediente, y sin 
perjuicio de la aportación de determinados datos, del proyecto 
de escritura de permuta, que figura en el mismo, de una par­
cela de terrena, de 322,96 metros cuadrados, perteneciente 
al Asilo de Andanos de Alcalá de Henares, que consideraba 
necesaria el Ramo de Guerra para la realización de la obra 
de ampliación del cuartel de Caballería de guarnición en la 
expresada ciudad, lindante con el expresado Asiló, y la ena­
jenación a dicho Ramo de otra parcela, lindante con la ante­
rior, de 180,67 metros cuadrados, por el precio de 2.791,35 
pesetas; y como consecuencia, su venta directa al referido 
Ramo, prescindiendo del requisito de subasta, dadas ias cir­
cunstancias especiales que concurren en el caso, para lo que 
se solicitará ia oportuna autorización del Ministerio de la 
Gobernación.

« > '

Com isión ds Policía Urbana y Rural

178- No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, por no estar ésta interesada en el asunto planteado, 
y en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal 
Provincial por D. José Aparicio de Santiago s bre revoca­
ción del acuerdo municipal, de 2 de abril ultimo, por e! que se 
concedió a D. Joaquín Echarri licencia de apertura para garaje 
en la calle de Espalfer, 6.

179. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 14 de mayo 
ultimo, por la que, estimando la excepción propuesta, y abs­
teniéndose el indicado Tribunal de todo pronunciamiento so­
bre el fondo del asunto, se declara la incompetencia del mis­
mo para conocer del recurso interpuesto ante él por D. Argi- 
miro Garda Alonso contra el acuerdo municipal, de 4 de 
julio de 1946, por el que le fué denegada la exención de dere­
chos por expedición de licencia de apertura de un almacén de 
maderas en la calle de Eraso, 32 y 36; debiendo, en su virtud, 
proseguirse la tramitación del expediente, exaccionándose los 
derechos liquidados.

Comisión do Cultura e Inform ación

180. Aprobar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con el suministro, interesado por el señor 
Archivero de Villa, de anaquelerías metálicas con destino a 
los salones-depósito de la cánisra fuerte situada en el sótano 
de la dependencia de su cargo, para conservar en condiciones 
de absoluta .seguridad los libros de actas comprensivos enlre 
los siglos XV al xv iii; y  asimismo la adquisición de un archiva­
dor metálico y  una anaquelería para guardar los documentos 
reales, el Fuero de Madrid y demás fondos valiosos; y habida 
cuenta del informe de la Dirección de Arquitectura señalando

n  o
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la necesidad de que, por lo que se refiere a la adquisición de 
los elementos citados en primer lugar, se verifique mediante 
concurso, dadas las circunstancias especiales que concurren 
en el suministro de que se trata, y directamente ios demás, 
dada su cuantía: ■ ^ _

Primero. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas 
y económicoadmiuistrativas para construir mediante concur­
so anaquelerías metálicas, con destino ai Archivo Municipal, 
en la cantidad total de 182,208 pesetas, adoptándose esta for­
ma de contrato por considerar esta adqiiisidónjnduída en el 
párrafo tercero del artículo 123 de la vigente ley Municipal.

‘Segundo. Autorizar ai señor Archivero de Villa para ad­
quirir directamente un archivador metálico y una anaquelería 
de igual clase, destinados a la cámara fuerte del edificio, en 
los precios máximos de 6.890 y 8.120 pesetas, respectivamen­
te, habiéndose de interesar previamente ofertas de varias 
casas especializadas; y

Tercero. Que eí importe de las cantidades a que ascien­
den estas adquisiciones sea cargo at crédito consignado en 
el capitulo X I, artículo 1,°, concepto único, partida 20, del 
presupuesto extraordinario de 1946,

181. Disponer, como consecuencia de ia propuesta for­
mulada ante la Comisión Municipal Permanente por el señor 
Teniente Alcalde D, José Luis Aguirre para que se tribu­
tara un homenaje al Jardinero mayor, D, Cecilio Rodríguez, 
por loS destacadísimos e ininterrumpidos servidos prestados 
ai excelentísimo Ayuntamiento durante setenta y  cuatro años, 
la celebración de un concurso entre escultores españoles para 
el proyecto y realización de un busto de aquel funcionario 
municipal, con arreglo a las condiciones siguientes:

Primera. La obra consiste en la colocación en los jardi­
nes de ampliación de! Parque Zeológice, llamados de Ce­
cilio Rodríguez, de un busto tomado del natural y montado 
sobre un pedestal de proporciones apropiadas y sencillas.

Segunda. La altura tota! de la obra deberá ser aproxima­
damente de 2,50 metros, correspondiendo 0,70 metros al busto, 
y el resto, al basamento.

Tercera. _Dicho busto, cuya labra habrá de cuidarse mi­
nuciosamente, trabajando directamente del natura!, se ejecu­
tará preferentemente en piedra de Escobedo^ por reunir mejo­
res características para esta clase de trabajos.

La basa o pedestal se labrará en piedra granítica, pudien- 
do llevar alguna placa e elementos aplicados en piedra de 
Eicobedo.

Cuarta. El coste de la obra, totalmente terminada, con 
todas las garantías artísticas y técnicas, no excederá de 45.000 
pesetas.
<1 Quinta. Los trabajos se presentarán en la Sección de 
Cultura e Información del Ayuntamiento, cuya Comisión pro­
pondrá a la Corporación municipal !a adjudicación de la 
obra; y , .

Sexta. El gasto de 45.000 pesetas será cargo a! crédito 
consignado en el capítulo X , artículo O.“ , concepto 30, parti­
da 595, dej vigente presupuesto,

A D I C I O N

A sunto a) despacho da o fic to

182. Quedar enterada de una sentencia del Tritmnal Pro* 
vincial de lo Contenciosoadmínistrativo, fecha 21 de mayo 
último, por la que, estimando la excepción de jurisdicción ale­
gada por el Ministerio Fiscal, se abstiene dicho Tribuna! de 
conocer del fondo del recurso promovido ante el mismo por 
D. Carmelo Casíellote Fraile y otros cinco funcionarios muni­
cipales más contra ios acuerdos de la Comisión Municipal 
Permanente y del Ayuntamiento Pleno, de 29 de noviembre 
de 1946, aprobatorios de las bases para !a agregación total del 
Municipio de Chamartín de la Rosa al de Madrid,

H a c i e n d a

183. Adoptar tos acuerdos que a continuación se expre 
san, en vista de las actuaciones seguidas en el expediente 
y de los informes emitidos en el mismo por los distintos Ser­
vicios, y  muy especialmente por la Intervención Municipal, 
en relación con la tramitación que ha de seguirse en los expe­

dientes relativos a ingresos en los que exista participación 
para Inspectores o funcionarios, y con otros extremos que se 
determinan:

Primero. Confirmar y mantener en todas sus partes e! 
decreto dictado por la Alcaldía Presidencia en 31 de diciem­
bre de 1947 estableciendo que «todos los ingresos en los que 
exista participación para Inspectores o funcionarios de algún 
Negociado se tramitarán conforme determina el reglamento 
de la Inspección de Rentas y Exacciones, de acuerdo con el 
decreto de ordenación de las Haciendas locales de 25 de 
enero de 1946, aunque se trate de expedientes de denuncias 
incoados con anterioridad a la puesta en vigor del mencionado 
reglamento; todo ello encaminado' a unificar y simplificar el 
procedimiento»; y

Segundo. Que en consecuencia de lo establecido en el 
articulo 27 del vigente reglamento de la Inspección de Reutas 
y Exacciones, que señala como objeto de la Inspección el 
descubrimiento de las ocultaciones y defraudaciones que, afec­
ten a los impuestos, arbitrios, rentas y demás recursos de la 
Hacienda municipal, y las comprobaciones de altas, bajas, 
partidas fallidas y cuantas misiones conduzcan a lograr den­
tro de la ley los mayores rendimientos en las exacciones 
municipales, deben ser considerados como Agentes especiales 
de la Inspección, para cada uno de los distintos conceptos tr i­
butarios, los funcionarios que tengan por misión coadyuvar 
a la consecución del objeto que por el reglamento se atribuye 
a la Inspección, y  debe, en su consecuencia, estimarse como 
procedente la detracción del 20 por 100, con destino a la Caja 
de la Inspección, de las liquidaciones practicadas en los expe­
dientes incoados.en virtud de las actuaciones de los referidos 
funcionarios.

Com isión da Ensancha

184. Abonar a D. José Pacheco la cantidad de 10.766,99
pesetas, importe,- según certificación expedida por la Direc­
ción de Vias Públicas, de la liquidación de la obra de cimen­
tación de la fachada Norte del convento de las Saíesas Reales, 
en la calle de Aceiteros; debiendo ser cargo dicha suma, más 
e! 4 por 100 de inspección y vigilancia, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipai, a la partida 86 del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche, y reintegrarse la 
economía resultante en la obra, de 88 028,15 pesetas, al capi­
tulo de Resultas de 1947. - '

185. Conceder autorización a la Compañía Electra Ma­
drid para, con sujeción a las condiciones que figuran en el 
expediente, establecidas por la Delegación de los Servicios 
Téciiieos, reforzar la red de distribución del sector de las 
calles de María de Guzmán y Alenza, que, tiene su alimen­
tación en el c e n tró le  transformación de la primera de las 
citadas calles, mediárne el tendido de nuevas salidas de distri­
bución de corriente alterna trifásica en baja tensión, según se 
señala en el plano presentado ai efecto,

186. Conceder autorización a la Compacta Electra Ma­
drid para, con sujeción a las condiciones que figuran en el 
expediente, establecidas por la Delegación de los Servicios 
Técnicos, y con arreglo al plano presentado al efecto, tender 
uij cable subterráneo de alimentación de alta tensión por la 
calle de Ramiro II, a partir de la línea existente en (a calle de 
Bravo Murillo, y en baja tensión por esta última calle (desde su 
encuentro con la de María de Guzmán) y la de Ramiro II, con 
el fin de alimentar c! centro de transformación situado en la 
última de las citadas vías.

187. Abonar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, a doña Baldomera 
Sánchez Ramos, viuda de) que fué operario de Vías Públicas 
del Ensanche ü . Juan de la Paz Martín, por su propio derecho 
yen  representación de sus hijos menores, Daniel, Rosaí An­
gel, Juan y Carmen, y a sus hijos mayores de edad, habidos en 
e) mismo matrimonio, D. Juan José, D. Matías y doña María 
del-Pilar, y a los también mayores de edad habidos en el pri­
mer matrimonio del causante con doña María Martin de Blas, 
doña Josefa, D, Manuel y doña Muría Luisa Paz Martín (estas 
dos últimas, casadas), la cantidad de 694,24 pesetas, importe 
de la parte proporciona) de la paga extraordinaria de Navidad, 
que le correspondía por ei período comprendido entre el 1 de 
enero ai 24 de noviembre de 1947, en que falleció el causante; 
debiendo ser satisfecha la expresada suma, en armonía con lo
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, informado por.la Intervención Mimicipai, con cargo .a la parti­
da 10 del vigente presupuesto ordinario del Ensaticlie, y com­
parecer al acto del cobro la viuda, en su propio derecho y en 
representación de los menores, como asimismo todos los hijos 
mayores, asistidas las dos casadas de sus respectivos esposos; 
haciéndose entrega a todos ellos de las cantidades liquidadas 
para proceder a su distribución con arreglo a la ley, de con­
formidad con lo informado por el Servido Contencioso.

188. Jubilar por imposibilidad física, teniendo en cuenta 
lo acordado por la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
al Capataz del Servicio de Parques y Jardines afecto al En­
sanche D. Eloy García Avila, y asignarle una pensión de re­
tiro de 22.96 pesetas diarias, equivalente al 82 por lüO del 
jornal de 28 pesetas que le sirve de regulador en atención a 
los afios de servicios prestados; debiendo ser cargo la referida 
pensión al concepto destinado para esta clase de atenciones en 
el vigente presupuesto ordi(|{irio del Ensanche y sucesivos, y 
en su defecto, a los créditos que se habiliten para las mismas 
en el presupuesto general municipal, según acuerdos adopta­

dos en casos análogos, y comenzar a percibir dicha pensión a 
partir del día siguiente al en que sea adoptado el presente 
acuerdo.

G o b ie rn o  I n te r io r  y P o rs o n a l

189. Aprobar las bases redactadas para proveer porcon­
curso restringido entre obreros municipales, en cumplimiento 
de lo determinado en ej acuerdo plenario de 5 de octubre 
de 1944, por el que se aprobó la reorganización del Servicio 
de Talleres Generales, las plazas en la actualidad vacantes 
en dicho Servicio.

190. Rectificar en e! sentido que se detalla en la relación 
que a continuación se transcribe los cuatrienios concedidos 
por acuerdos de la Comisión Municipal Permanente de 16 de 
enero, 13 de febrero, 17 de marzo y 9 de abril del corriente 
año a los Médicos y Tocólogos de la Beneficencia Municipal 
y Profesores y Médicos del Laboratorio que figuran en dicha 
relación: '

Cuatrienios vencidos en el mes de enero de Í948. (Acuerdo del día 18.)

NOMBRES Y APELLIDOS

LABORATORIO

Profesor Químico 

D. Eusebio Lusala Gravisaco . .

Profesor Veterinario 

D. Antonio Viflarta Encinas . •.

Médicos epidemiólogos

D. Manuel de) Val Vera ..........
D, Félix Sancho M artinez........

BENEFICENCIA

Médicos
D. Arturo Rojo F e lip e ..........
D. Francisco Atiné Martínez.
D, Manuel González Ralero. .
D. Gerardo Torres González.
D. Alejo Cortiago Fernández

BENEFICENCIA

Médicos
D. Angel Enciso A r illa . . .  ..............
D. Angel García de la Vera Pizarro.
D. Manuel Rey R e y ..........................

iD . Pablo Vergara Lozano................
D. José María Muñoz A renas..........

Sueldo 
que tenían 

en 1 de enero

C u a t r ie n io
concedido Sueldo total

Sueldo 
en 1 de enero 

con el
aumento inicial

Cuatrienio 
que les 

corresponde

Sueldo tota l 
que les 

corresponde

Vencimiento 
y abono 

de diferencias 
por"

cuatrienios

17.715,61 . 1.771,56 19.487,17 19.415,6¡ 1.941,56 21.357,17 î enero

21.435,88 2.143,58 25.579,46 23.135,88 2,313,58 
» '

25.449,46 1 ídem

19 487,17 1.948,71 21,435,88 21.187,17 2.118,71 23.305,88 1 ídem
13.310 1.331 14.641 15.010 I.50I 16.511 1 ídem

V
16 105yl0 1,610,51 17.715,61 17 805,10 1.780,51 19.585,61 1 ídem
10.000 1.000 ' 11.000 11.700 / 1.170 12.870 1 ídem
10.000 1,000 11.000 1 ! .700 1.170 12,870 1 Idem
lO.ÜOO 1,000 11.000 11.700 1.170 12.870 1 Idem
10.000 1.000 ■ U .o o o 11.700 1.170 12.870 2 ídem

vencidos en el mes de ft>brero de 1948. (Acuerd 3 dei dia 13 ;

19 487,17 1.948,71 21.435,88 21,187,17

t

2.118,71 23.305,88 1 febrero
19.487,17 1,948.71 21.435,88 21.187,17 2.118,71 23 305.88 1 ídem
17.7!5'.61 1.771,56 19,487,17 19.415,61 1.941,56 21.357,17 1 ídem
10 OOÜ 1.000 11.000 1 K700 1 1.170 12.870 . 4 ídem

' 10.000 1.000 i 1.000 11,700 1 1.170 12,870 17 Idem

Cuatrienios vencidos en el mes de marzo de W48. (Acuerdo del día 17.)

BENEFICENCIA

Médicos
D, Juan A, Mnñoyerro Morán ,.
D, Pedro Gómez C uélla r..........
D, Salvador Rodrigo Sebastián.

Tocólogos

D. César López Dóriga V i a l . . .  
D. Fernando Jiménez Guinea.. .

19.487,17
12.100
12.100

1.948,71
1,210
1.210

21.435,88
13.310
13.310

21.187,17
13.800
13.800

2.118,71
1.380
1.380

23.305,88
15.180
15.180

16.105.10
16.105.10

1.610,51
1.610,5!

17 715,61 
17.715,61

17.805.10
17.805.10

1.780,51
1.780,5!

19.585.61
19.585.61

18 marzo 
. 9 Idem 

9 ídem

1 ídem 
23 ídem.
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Cuatrienios vencidos en el mes de abril de 1948, (Acuerdo del día 9.)

NOMBRES Y APELLIDOS
Sueldo 

que tenÍBii 
en I de enero

C u a t r ie n io
concedido Sueldo tota!

Sueldo 
en 1 de enero 

con el
aumento inicial

Cuatrienio 
que Ies 

corresponde

Sueldo total 
que les 

corresponde

Vencimiento 
y abono 

de diferencias 
por

cuatrienios

■ LABORATORIO

Profesor Farmacéutico
D. Antonio Serrada Hernández........ 17,7)5,61 1.771,56 19.487,17 19.415,61 1,941,56 21.357,17 1 abril

BENEFICENCIA

Médicos
D, Juan Arjona T rapote .................... 17.715,61 1.771,56 19.487,17 19.415,61 1.941,^ 21.357,17 5 ídem
D. Juan Villarreal Casas................... 10.000 1.000 11.000 11.700 1.170 12.870 26 ídem

191. Jubilar, por cumplimiento de ia edad reglamentaria, 
al Médico de la Beiieticencia Municipal D. Felipe Rodrigo 
Lavíu, asignándole el haber pasivo anual de 27.637,40 pesetas, 
equivalente al 100 por 100 del sueldo que en la actualidad dis­
frutaba el interesado y que a tales efectos le sirve de regula­
dor de confotmidad con el tiempo de servicios prestados, 
según lo dispuesto en el acuerdo plenario de 9 de mayo 
de 1947, y determinar que el presente acuerdo surta sus de­
bidos efectos legales a partir de! día 27 de mayo último, como 
fecha siguiente a la del cumplimiento por el interesado de la 
edad reglamentaria para su jubilación forzosa.

192. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamentaria, 
al Médico de la Beneficencia Municipal D. Juan Urbano Ber­
gasa Jenzor, asignándole el haber pasivo anual de 25 550,76 
pesetas, equivalente al 86 por 100 de las 29.710,-19 pesetas 
que le sirven de ragulador como resultado de acumular a las 
27.637,40 pesetas de sueldo la cantidad de 2.072,79 pesetas, 
importe de tres anualidades del Cuatrienio en curso de venci­
miento; todo ello de conformidad con el tiempo de servidos 
prestados, y determinar que el presente acuerdo surta sus 
debidos efectos legales a partir de) día 26 de mayo último, 
como fecha siguiente a la del cumplimiento por el interesado 
de la edad reglamentaria para su jubilación forzosa.

193. Rectificar el acuerdo, de 9 de abril último, por el que 
se fijó  la clasificación pasiva de ía Maestra municipal doña 
María Amparo Rodríguez Marqués, asignándole el nuevo 
haber de H.837,88 pesetas anuales, equivalente al 86 por 100 
de las 17.253,12 pesetas importe del nuevo sueldo regulador 
que se le reconoce como resultado de acumular al fijado en el 
acuerdo que se rectifica (a cantidad de 2 000 pesetas que dis­
frutaba como ayuda para eí pago del alquiler de la vivienda, 
declarada acumulable a efectos pasivos.

194. Rectificar el acuerdo, de 16 de abril último, por el
que se fijó  la clasificación pasiva de la Maestra municipal doña 
Felicidad Tejcrina Caballero, asignándole el nuevo haber pa­
sivo de 13.967,99 pesetas anuales, equivalente al 76 por 100 
de las 18.378,9í-pesetas, importe del nuevo sueldo regidador 
que se le reconoce, como resultado de acumular a] fijado en 
el acuerdo que se rectifica la cantidad de 2.000 pesetas que 
disfrutaba como ayuda para pago del alquiler de la vivienda, 
declarada acumulable a efectos pasivos. ■

195. Reconocer al funcionario técnicoadmínistrativo de 
Intervención D. Maximiliano Diez Castellón, por acumuiación, 
a efectos de cuatrienios, en aplicación de lo dispuesto en el 
acuerdo plenario número 173 de 2] de marzo de 1947, dei 
tiempo de servicios prestados con el carácter de jornalero del 
Ramo de Vtas Públicas, como fecha de vencimiento del pró­
ximo cuatrienio, ia de 28 de junio corriente,

196. Sancionar al Guardia de Policía Urbana D. Calixto 
Mateo Béistegui con un mes de suspensión de empleo y suel­
do por haber prestado falsa declaración ai comparecer en la 
Sección de Gobierno interior y Personal el- 23 de diciembre 
de 1947, y con otro mes de suspensión de empleo y sueldo 
por haber falsificado la firrna de D, Salvador Caneiro Tomás 
en documento de fecha 21 del mismo mes; todo ello con el fin 
de percibir el plus de cargas familiares a que no tenía dere­
cho, por considerar tales hechos como faltas graves incursas

en el párrafo quinto del artículo 194 de la vigente ley Munici­
pal, sancionadas en ei párrafo segundo del artículo 195 del 
mismo cuerpo legal.

197. Abonar directamente al ilustrísimo señor Teniente 
Alcalde D. Cristóbal Colón Lapuente, de conformidad con lo 
informado por la Intervención y por la Sección de Cuestiones 
sociales, como beneficiario por familia numerosa, el 50 por 100 
del impuesto de utilidades correspondiente a la asignación que 
tiene por gastos de representación, en armonía con lo estable­
cido en el apartado a) del artículo 7,” del reglamento de 31 de 
marzo de 1944, dictado para la aplicación de la ley de 13 de 
diciembre de 1943 sobre protección a familias numerosas; con­
cediéndosele este beneficio con carácter provisional y a reser­
va de la resolución que en su dia se adopte por el Ministerio 
de Hacienda a la vista de U documentación aportada por el 
interesado, y con arreglo a las demás condiciones determina­
das en sus informes, que obran en e! expediente, por la Inter­
vención Municipal y por la Sección de Cuestiones sociales,

Junta  M un ic ipa l da P rim a ra  Enseñanza

198. Disponer, visto lo actuado en el expediente y exa­
minada la documentación aportada al efecto, que se reflejen 
las siguientes alteraciones en la nómina de indemnización por 
casa a Maestras nacionales correspondiente al mes de junio 
actual;

j4//£IS.— A partir de las fechas que se expresan, todas del 
año actual, la causarán los siguientes Maestros nombrado^, 
para los grupos y escuelas que se citan: doña Carmen Garda 
del Diestro Nardiz, 1 de enere, Pérez Galdós; doña Ana María 
Garda Vázquez, por siete días del mes de mayo; doña Joa­
quina López Ríos, 1 de enero, Lope de Vega; doña Pilar 
Martín López, I de mayo, Lope de Rueda; doña Laura Me- 
néiidez Ruiz de Castañeda, por ocho días de! mes de febrero; 
D, Adalberto Gallarf González, 25 de mayo, Calvo Sotelo, y 
D. Rafael Fardos Traid, 17 de junio, Luis Moscardó.

Bajas.—k  partir de! 1 del corriente mes dejará de acredi­
tarse en nómina ei emolumento indicado a los siguientes 
Maestros: D, Alejo Alvarez Novos, D. Francisco Agustín Baii 
Güabert, daña Carmen Prieto Carrasco, D. Celestino Tre- 
ceño Máznelos y doña Danieía Sagúes García,

199. Conceder, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el señor Concejal Delegado de Enseñanza y en armo­
nía con las peticiones hechas por los interesados durante el 
primer trimestre del año en curso, los siguientes auxilios es­
colares a alumnos aventajados que cursan los estudios en 
Centros de carácter oficial;

Al joven Miguel Angel Pérez Yagüe, como ayuda para 
cursar la carrera de Medicina, 1.000 pesetas,

A los jóvenes Ana, Julio y Adela Fuentes Jiménez, hijos 
del Bombero D,, Julio Fuentes Escribano, como ayuda para 
los estudios que realizan en el Conservatorio de Música, 
750 pesetas.

A los jóvenes Faustino y Alfredo Castro Gete, hijos de la 
Maestra municipal doña María Teresa Gete Vázquez, como 
ayuda para estudios de Derecho y Bachillerato, respectiva* 
vamerile, 750 pesetas.
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AI ¡oven Alvaro Navarro Palacios, hijo del Conductor _de 
Talleres Generales del Ayuntamiento D, Antonio Navarro, 
cómo ayuda para estudios preparatorios de la carrera de 
Aparejador, 500 pesetas.

Al joven José Ovejas Simón, hijo del funcionario munici- 
pai D. Eugenio Mariano Ovejas, como ayuda para estudios 
de Música en el Conservatorio, 500 pesetas. -

Al joven Ignacio Molina Espinosa, huérfano de padre', 
para estudios de Bachillerato, 500 pesetas.

A la niña- Pilar Morón Rubio, hija del Maestro municipal 
D. Julián Morón, como ayuda para cursar estudios de Bachi­
llerato, 300 pesetas,

Al niño Manuel Angel Marquina Martin, hijo de ia Auxiliar 
de Estadística doña Angeles Martin, como ayuda pars ingreso 
en el Bachillerato, 250 pesetas,

Al joven Victoriano Rubio Murcia, para ayuda de la'adqui­
sición de una tabla de logaritmos en los estudios que realiza 
para Obras Públicas, 250 pesetas.

Debiendo ser cargo el importe de 4.800 pesetas a que 
asciende la presente relación de cantidades que se conceden 
eii concepto de ayuda, por una sola vez y sin que ella sirva 
de precedente para lo sucesivo, a los escolares anteriormente 
citados, ai crédito consignado en el capitulo X, articulo 6.", 
concepto 33, partida 598, del vigente presupuesto de gastos 
del Interior, »Para becas y auxilios escolares», en consonancia 
con lo informado par la Intervención.

200. Disponer, de conformidad con la propuesta del señor 
Concejal Delegado de Enseñanza respecto a la concesión de 
subvenciones a varios Centros de carácter educativo que du­
rante el primer trimestre del año en curso interesaron esta 
dase de ayuda a fin de proseguir o desarrollar la labor cultu­
ral que tienen a su ?argo en favor de niños de modesta condi­
ción de esta capital que reciben enseñanza gratuita en las 
instituciones de referencia, la distribución de las siguientes 
cantidades;

A la Acción Católica de Sordomudos de la calle del Car­
denal Cisneros, 61,3.000 pesetas, /

Al colegio Casa de Misericordia de Santa Isabel de la 
calle de Hortaleza, 77, 2.000 pesetas.

A la institución San Isidoro, para huérfanos de perio­
distas, de la glorieta elíptica número 1 (Parque Metropoli­
tano), 1.000 pesetas. .

A l colegio de !a Inmaculada de Madres Escolapias de la 
calle de Evaristo San Miguel, 22. 1.000 pesetas.

A la escuela especia! de Taquigrafía instalada en el Insti­
tuto de San Isidro, 1.000 pesetas.

Al colegio calasatido de la calle de los Hermanos Mira- 
Mes, 50, 1.000 pesetas. '

A la escuela de San Rafael de la calle de Guzmán el Bue­
no, 30, 1.000 pesetas.

Al Maestro impedido de las escuelas S. Jesús García Ri­
cote, 1,000 pesetas.

A la escuela de Santa Susana de la calle de Alejandro 
González, 12, 500 pesetas.

Al colegio de los Santos Angeles Custodios de la calle de 
Ayala, 72 y 74, 500 pesetas.

A !a escuela de la Inmaculada de la calle de Raimundo 
Lulio, 8,500 pesetas. ' '

A las escuelas de las Damas Catequistas de la calle de 
Francisco de Rojas, 4, 500 pesetas.

Ai colegio de Maria Inmaculada de! paseo del General 
Martínez Campos, 18, 500 pesetas.

A las escuelas del Ave María del camino alto de San Isidro, 
número.8, 500 pesetas.

A las escuelas de la Milagrosa de la Colonia de la Prospe­
ridad, 500 pesetas. .

A la Escuela de Formación Profesioiifií de Induslrias Cár­
nicas de ia calle de Barbieri, 17, 500 pesetas.

A las escuelas de la Real Sociedad Económica Matritense 
de Amigos del País de la calle del Espejo, 500 pesetas.

A las escuelas de Religiosos Mariauistas de la calle de! 
Doctor Esquerdo, 55, 500 pesetas.

A las escuelas para obreras de Acción Católica de la calle 
de la Santísima Trinidad, 8, 500 pesetas.

A las escuelas del Santísimo Sacramento San Juan Bosco 
de !a Dehesa de la V illa, 3, 500 pesetas.

Al colegio-asilo de las Hermanas Salesianas de la calle de 
Giiteiibeig, 18, 500 pesetas. '

Al ropero de la Congregación Mariana de la calle de A l­
berto Aguilera, 23, 500 pesetas.

A l colegio del Niño Jesús del Remedio de la calíe de 
Eraso, 4, 500 pesetas,

A las Religiosas Franciscanas del Buen Consejo de la calle 
de Valverde, 10, 500 pesetas.

Al asilo-colegio del Sagrado Corazón de la calle de Don 
Pedro, 14, 500 pesetas.

■ El imparte de 19.500 pesetas a que asciende la presente 
relación para subvencionar a los Centros y escuelas que ante­
riormente se expresan deberá ser cargo al crédito consignado 
para estas atenciones en el capítulo X, articulo 6.“ , concep­
to 35, partida 600, del vigente presupuesto de gastos del Inte­
rior, »Para subvenciones de carácter educativo», en consonan­
cia con io informado por la intervención Municipal.

201. Conceder al Instituto Católico de Artes e Industrias 
una subvención de 50.000 pesetas, que será cargo, en armonía 
con lo infotmado por ia intervención Municipal, a la partida 607 
del vigente presupuesto ordinario del Interior, a fin de que la 
expresada Institución pueda seguir desarrollando su labor en 
favor de los obreros que en la misma reciben gratuitamente 
enseñanza profesional, técnica y cultura!.

202. Conceder, accediendo a lo solicitado por el .señor 
Delegado de la Vieja Guardia de Madrid, una subvención 
de 25.000 pesetas, por una sola vez, para atender a urgentes 
necesidades de ios alumnos que constituyen la Residencia 
Internado de la expresada entidad, y considerando ia Junta 
Municipal de Primera Enseñanza que el Ayuntamiento debe 
prestar su generosa ayuda a los fines educativos de la citada 
institución de hermandad de la Falange, como indica en su 
propuesta el señor Conceja! Delegado, a fin de que pueda 
seguir atendiendo a ia educación e instrucción de aquellos 
alumnos, asi como a la preparación de los mismos en los talle­
res de aprendizaje que tiene instalados, gasto que tendrá su 
aplicación al crédito de 100,000 pesetas que figura consignado 
en el capitulo X, artículo O.“ , concepto 35, partida 600, del 
vigente presupuesto de gastos, «Para subvenciones dé carácter 
educativo», en consonancia con lo informado por ia Interven­
ción con fecha 19 de mayo último.

Acopios

203. Aprobar, teniendo en cuenta que se han observado
en su tramitación cuantos requisitos previenen tanto ia vigente 
ley Municipal como el decreto de 25 de enero 1946, las rela­
ciones de pedidos formulados, con la autorización del señor 
Concejal Delegado de! Servicio, por la Dirección de Acopios 
durante ei mes de mayo último. ,.

204. Adjudicar a la casa Industrias Fuertes, único licita- 
dor presentado al concurso celebrado al efecto, y como resul­
tado del mismo, e! suministro de diez'cuerpos metálicos de 
fichero con destino a la Sección de Estadística, en el precio 
total de 49.500 pesetas y con sujeción estricta a las condicio­
nes que rigieron en dicha licitación; debiendo ser cargo la 
referida suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, a. la partida 181 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.

Deportes y Feste jos

205, Aprobar, como en años anteriores, mi gasto hasta 
la suma de 1.000 pesetas para la concesión de un trofeo para 
el campeonato de Europa de billar, en su especialidad de tres 
bandas; debiendo ser cargo la expresada suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, a la parti­
da 60! del vigente presupuesto ordinario del Interior.

206, Aprobar un gasto, hasta la suma de 600 pesetas, 
para la concesión de mi trofeo para el torneo internacienal de 
hockey organizado por el Club de Campo; debiendo ser cai­
go dicha suma a la misma partida presupuestaria que se indica 
para el anterior.

207, Aprobar un gasto de lü ÜÜO pesetas para conceder, 
como en años anteriores, mía subvención de igual cuantía a la 
Asociación de )a Prensa-de Madrid con ocasión de la celebra­
ción de la Fiesta dei Sainete organizada por ia expresada 
entidad; debiendo ser cargo ia indicada suma, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, a la partida 692 
de) vigente presupuesto ot diñarlo del Inteiior.
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Asuntos àe la competencia del Excmo. Ayuntamiento Pleno

Al despacho de o fic io

208. Quedar enterada de una sentencia dei Tribunal Pro- 
vitidai de io Contenciosoadministiativo, fecha 7 de mayo ú lti­
mo, dictada en el recurso de plena jurisdicción interpuesto ante 
el mismo por D. Fernando Qiráldez Gnrowsky, Delineante del 
Ensanche, contra el décreto de !a Alcaldía Presidencia, fecha 
4 de septiembre de 1948, que le denegó el abono de haberes 
y aplicaciíti de un cuatrienio; y por cuya, sentencia, revocando 
el referido decreto, se declara el derecho del recurrente a que 
se le abone el importe dd haber de Delineante, en la parte 
que corresponda a su situación de excedente forzoso, desde 
que se produjo la primera vacante posteriora su solicitud de 
reingreso, fecha 18 de marzo de 1940, hasta su posesión en el 
mencionado cargo, y a que se le compute este tiempo para 
completar un cuatrienio, al efecto de acrecer su sueldo en ac­
tivo sin derecho a modificar por ello su clasificación pasiva.

209; Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 14 de abril 
último, por la que, desestimando- la excepción de iiicsmpe-, 
tenda de jurisdicción alegada por la parte coadyuvante, se 
declara no haber lugar al recurso de plena jurisdicción inter­
puesto ante dicho Tribunal por D. Alejandro Rodríguez Dora­
do contra el acuerdo municipal, de 2t de febrero de 1947, que 
denegó la petición del recurrente de que fuese revisado el 
expediente de responsabilidades que se le siguió y dió origen 
a su destitución del cargo de funcionario técnicoadministrativo 
de la Corporación.

Com isión de Ensanche

conceptos 5.“ y 9.“ del presupuesto extraordinario del Ensan­
che de 1931; y tenjendo en cuenta los informes emitidos en el 
expediente, asi coSio la urgencia de dichas obras, concederse 
a misma autorización que se indica para los dos anteriores.

210. No mostrar oposición, de conformidad con lo pro­
puesto por el Servicio Contencioso, a la pretensión deducida 
ante el Juzgado de primera instancia número 14 por los seño­
res D. Ramón Díaz Sánchez y D. Nemesio CarbaÜo Higuera 
para ítiscribir a su favor una parcela de terreno en e) sitio de­
nominado Solana de Aluche, teniendo en cuenta que, según 
informa la Inspección General de ios Servicios Técnicos, tal 
pretensión no lesiona los intereses municipales.

211. Aprabar dos presupuestos, importantes 189.906,02 
y 16 602.05 pesetas (en total, 206 508,07 pesetas), formulados 
por la Técnica municipalT el primero, para obras de pavimen­
tación e instalación de aceras, y el segundo, para instalación 
de tuberías y bocas de riego, en la calle de Fernán González, 
entre las del Alcaide Sainz de Baranda y Doce de Octubre; 
debiendo ser cargo dichas sumas, en armonía con lo informa­
do por la Intervención Municipal, a los conceptos 5." y 7.°, 
respectivamente, del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931; y teniendo en cuenta los informes emitidos en el ex­
pediente, asi como la urgencia de dichas obras, autorizarse a 
ía Delegación de (os Servicios Técnicos para que, con arreglo 
al caso tercero'dei articulo 125 de la vigente ley Municipal, 
adjudique las indicadas obras al contratista que más convenga 
a tos intereses municipáics.

212. Aprobar los siguientes presupuestos, remitidos pnr 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, para las 
obras que se determinan, en la calle de Cabanilles, entre la 
plaza de Mariano de Cavia y  la calle de Narciso Serra: 
612.320,87 pesetas, para pavimentación y aceras; 13.842,86 
pesetas,-para alumbrado eléctrico; 115 879,69 pesetas, para 
tuberías y bocas de riego, y 504.104,92 pesetas, pata alcan­
tarillado visitable y absorbederos; debiendo ser cargo las su­
mas de que se trata, eji armonía con lo informado por la inter­
vención Municipal: a los conceptos 5.“ , 9.“ y  7.“ de! presu­
puesto extraordinario del Ensanche de 1931, los tres primeros, 
y a la- partida 7.“ del extraordinario de 1946, el último; y te­
niendo en cuenta los informes emitidos en el expediente, asi 
como la urgencia de dichas obras, concederse la misma auto­
rización que se indica para el anterior.

213. Aorobar dos presupuestos, importantes 294.388,12 
y 11,016,74 pesetas, remitidos por la IiispeccióiTQenera! de 
los Servicios Técnicos; el primero, para obras de pavimenta-, 
ción de. la calzada y aceras, y el sentido, para instalación de 
aliimbrado por gas, en la calle de Alfonso XII {zona industrial 
de las Delicias); debiendo ser cargo las indicadas sumas, en 
armonia con lo informado por la Intervención Miiiiicipai, a los

Com isión ds G oblsrno In ts r lo r y Personal

'  214. Modificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 16 de enero último, sancionado por el Ayun­
tamiento Pleno en 21 del mismo mes, que aprobó las bases 
para las oposiciones a plazas de Oficiales liquidadores de 
Arbitrios y tasas sobre especies de consumo, en el sentido, 
de que el número de plazas que han de proveerse será el de 
sesenta, más las vacantes que se hayan producido hasta el 
momento en que terminen los exámenes. •

A los efectos de la distribución de las vacantes que exce­
dan de las sesenta plazas a que se referian dichos acuerdos, se 
guardará la proporcionalidad a que se refiere la base cuarta, 
siguiendo el orden en la misma establecido.

215. Sancionar al Guardia de Policía Urbana D. Guiller­
mo Palomar Morón, incurso en dos faltas leves que señala-el 
artículo 107 del vigente' reglamento del Cuerpo de Policía 
Urbana: ilnexactitud en el cumplimiento de sus obligaciones 
reglamentarias» y «Actos contrarios a la dignidad del Cnet- 
po», con’ suspensión de empleo y sueldo durante cuatro dias 
por cada una de dichas faltas, de conformidad con lo que 
determina el apartado cuarto del artículo 109 de diclfó texto 
legal. _

216. No mostrarse parte en el sumario que bajo eí núme­
ro 181 de 1948 se sigue en el Juzgado de instrucción número 2 
de les de esta capital por hurto del aparato de cierre de la 
fuente instalada en la calle de Tudela, esquina a la de Suero 
de Quiñones; pero sin renunciar por elle el Ayuntamiento 
a la indemnización que en su día pudiera corresponderle.

Com isión de Acopios

217. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con la adquisición, mediante concurso públi­
co, de 125 trajes confeccionados a medida, con destino a los 
alumnos del Colegio de Nuestro Señora de la Paloma:

Primero. Que por las especiales características que con­
curren en !a adquisición de dichos trajes (110 con pantalón 
corto y 15 con pantalón largo), con destino a los referidos 
alumnos, en la que, además de! precio, deben ser lomados en 
consideración otros importantes elementos de juicio y de ga­
rantía para la adjudicación de !a misma, tales como la calidad* 
de los géneros que han de emplearse y de la confección de 
ellos, garantía de la casa confeccionadora,^etc., se consi­
dere la adquisición de que se trata comprendida en lo precep­
tuado en el apartado tercero del artículo 123 de la vigente ley 
Municipal, y por tanto, se verifique la misma mediante el 
trámite preceptivo de concurso público.

Segundo. Que por encontrarlos de conformidad, se 
aprueben los pliegos de condiciones facultativas y económi- 
coadministrativas que figuran en el expediente y que han de 
regir en dicha licitación.

Tercero. Que el gasto aproximado de 35.125 pesetas a 
que puede ascender esta adquisición sea cargo a la consig­
nación figurada para tales atenciones en la partida 425 del v i­
gente presupuesto ordinario de gastos del Interior, en armo­
nía con lo informado por la Intervención de Villa, y habida 
cuenta de que existe disponibilidad suficiente para esta aten­
ción; y

Cuarto. Que la adjudicación de este suministro se verifi­
que por la Comisión Municipal Permanente, a propuesta de la 
Comisión o Ponencia de Acopios.

218. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con la adquisición, mediante concurso público, 
de 250 pares de zapatos negros, con destino a los alumnos del 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloum;

Primero.. Que por integrar la plantilla del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma 250 alumnos, solamente se ad­
quieran otros tantos pares de zapatos negros con destino a los 
mismos, de las medidas comprendidas entre el número 29 y 
e) 39, en la proporción que se consigna en el expediente.

Segundo. Que por las especiales características y garaii- 
tia.s que concurren en dicha adquisición, en ja que además del
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precio son dignas de ser tomadas cii consideración la calidad 
de! calzado ofrecido, su confección, modelo, etc., se verifique 
!a misma mediante concurso ptiblico, haciendo uso de la fuciil- 
tad conferida en el apartado tercero del artículo 123 de la 
vigente ley Municipal,

Tercero Que por encontrarlos de conformidad, se aprue­
ben los pliegos de condiciones facultativas y-económicoadmi- 
nistrativas que figuran en el expediente y que han de regir en 
dicha lidiación.

Cuarto. ' Que el gasto aproximado de 32.Ü00 pesetas a que 
puede ascender dicha adquisición sea cargo a la consignación 
figurada para tales atenciones en la partida 425 del vigente 
presupuesto ordinario de gastos del interior, en armqnfa con 
lo informado por la Intervención de Villa, y habida cuenta de 
que existe di.snonibilidad para esta atención; y

Quinto. Que la adjudicación de este suministro se veiifi- 
que por la Comisión Municipal Permanente, a propuesta de la 
Comisión o Ponencia de Acopios,

219 Adoptar ios acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con la adquisición mediante subasta pública 
de l.OÜO y 5Ü0 enchufes de !as características que se indican, 
con destino al Servicio contra Incendios: • .

Primero. Que se adquieran por el sistema indicado, con­
forme determina el articulo 122 de la vigente ley Municipal, 
1.000 fiiichufes tipo «Barcelona*, de 45 milímetros, y 500 
de 70 luMímetros, con destino a las atenciones del refeiido 
Servicio.

Segundo. Que por encontrarlos de cojiformidad, se 
aprueben los pliegos de condiciones facultativas y económico- 
administrativas, que figuran en el expediente, redactados al 
efecto; y,

Tercero. Que el gasto de 100.000 pesetas a que aproxi­
madamente puede ascender dicha adquisición sea cargo a ía 
consignación figurada en la partida 114 del vigente presu­
puesto ordinario de gastos dei Interior, en armonía con lo 
informado por la Intervención de Viila.

220. Adoptar los acuerdos que a contirmación se expre­
san, en relación con la adquisición mediante concurso público 
de ochenta uniformes, compuestos de las preridas que se deter­
minan, con destino a) personal del Cuerpo de Policía Urbana:

Primero. Que por las especiales características que se 
precisan para la adquisición de dichos uniformes, compuestos 
de guerrera, pantalón recto y calzón, con destino ai personal 
del Cuerpo de Policía Urbana, así como las garantías que 
deben adoptarse en relación con la misma, se verifique aquélla 
mediante e! trámite de concurso público, haciéndose uso de la 
facultad conferida en el apartado tercero del artículo 123 de la 
Vfgepte ley Municipal, ya que en la misma no solamente deben 
ser tomados en consideración el precio, sino otros factores im­
portantes, tales como la calidad de los géneros que se han de 
emplear, de la confección, garantía del confeccionador, etc.

Segundo. Que por encontrarlos de confojmidad,'se aprue­
ben los pliegos de condiciones facultativas y económicoatimi- 
nistrativas, que figuran en el expediente, redactados al efecto.

Tercero. Que el gasto de 68.000 pesetas, precio tipo de , 
esta licitación, sea cargo a la consignación figtiirada en la par­
tida 104 del vigente presupuesto ordinario de gastos del Inte­
rior, en armonfa con lo informado por la Intervención de 
Villa; y

Cuarto. Que la adjudicación de este suministro se veri­
fique por In Comisión Municipal Permanente, a propuesta de 
la Comisión o Ponencia de Acopios.

nes para la gran verbena madrileña que bajo los auspicios de 
la Obra Católica de Asistencia Universitaria tendrá lugar el 
próximo sábado en el Retiro, organizada por ios alumnos del 
Colegio Mayor de Santiago Apóstol y que los escolares ex­
tranjeros que cursan sus estudios en la capital dedican a sus 
amistades españolas con motivo del final del primer curso de 
su estancia en España; debiendo ser cargo el importe de 
dichas invitaciones, que se eleva a 2,000 pesetas, a la parti­
da 87 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

Hacienda

223. Aprobar un gasto de 148.729,50 pesetas, con apli­
cación, en armonía con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal, a la partida 22 del presupuesto extraordinario de 1946, 
para abonar al contratista D. Juan Manuel Pruneda, según, 
certificación expedida por la Dirección de Vías Públicas, el 
importe dé las obras de demolición de| puente de acceso al 
cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, .

Cultura e In fo rm ación  -

224. Conceder, como en años, anteriores, a la Agrupa­
ción cultural madrileña «Los del 90», téinendo én cuenta los 
fines culturales que la misma persigue, mía subvención de pe­
setas 2 000, que será cargo, en armonía con lo iníormado 
por la Intervención Municipal, a la partida 599 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior.

225. Autorizar, en armonía con lo acordado en sesión
de 20 de febrero último, la edición de 1.500 ejemplares de nua 
obra dedicada a la memoria dei que fué Decano de í®s Cronis­
tas de Villa, D. Pedro de Répide, con un presupuesto de pese­
tas 29.000, que será cargo, de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal, a la partida 599 deh vigente 
presupuesto del Interior; y al propio tiempo aprobar los gastos 
de 7,500 pesetas para satisfacer a los dos periodistas a quienes 
se ha encomendado la selección dicho trabajo, y de 1.500 
pesetas al artista encargado del dibujo de la portada, los cua­
les-serán cargo al capitulo de Imprevistos dei mismo presu-. 
puesto. '

225. Aprobar un gusto de 4.362,80 pesetas, importe, con 
el 4 por 100 del fondo de indemnizaciones,, de una factura de 
la casa Eugenio Nuñez. remitida por el Arquitecto Jefe de la 
Sección de Construcciones y Propiedades, con destino a la 
adquisición de sillones y sitias para el sáloncito de actores del 
teatro Español; debiendo ser cargo la suma de que se trata., 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, a 
la partida 593 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

Asuntos de la competencia del Exorno. Ayuntamiento Pleno

At despacho de o fic io
• . #

226. Quedar enterada de una coinuiiicación del exceléii-' 
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 16 déf 
corriente, por la que se dispone que no procède la reaperíúta 
del expedienté de depuración politicosocial solicitada por el 
que fué Arquitecto municipal Ü. Luis Martínez Diez, por no 
existir méritos suficientes que, de acuerdo con lo ahora alega­
do por el interesado, puedan aconsejar el que de iiiievo se 
proceda a dicha reapertura, en cansonancia a tal efreto con I.O 
que se regula en la orden del Ministerio de la GobeniaciÓn 
de 12 de marzo de 1939.

Asuntos al despacho de o fic io

221. Aprobar una moción dé la Alcaldía Presidencia, 
ferha 24 dei corriente, en la que propone la adquisición de 
papeletas, por valor de 2,000 pesetas, como aportación numi- 
cípal a la rifa organizada por e! reverendo padre Luis Marina, 
fundador de la Ciudad de los Mnchaclios, para los fines de su 
gran obra social y cristiana, que tantos beneficios repérta a los 
habitantes de los suburbios madrileños; debiendo ser cargo ta 
indicada suma a la partida 87 del vigente presiquiesto ordina­
rio del Interior. - '

' 222, Aprobar una moción de la Alcaldía' Presidencia,
fecha 23 del corriente mes, en la que propone que, con desti­
no a ios señores Concejales, se adquieran cuarenta iiivilacia-

Com isión de Hacienda '

227. Disponer, teniendo en cuenta que en los momentos 
actuales, según informa la Intervención Municipal, no se tts- 
poiie del crédito preciso para 1« adquisición,del minierò de 
motocicletas que se propuso en un principio por la Delega­
ción dd Tráfico para este Servido, que se apruebe im gasto 
de 1.500.00Ü peseÍHS, que se estima sufitieiile para el siinri- 
liistro de 51 moiocidetas y \5side cars, y que dicha adqiñsl- 
cióii se haga directamente de la casa Gonzalo Tpiiión, repre­
sentante de la marca de dichtetclase de vehículos «Snmbeai » , 
de procedencia inglesa, ante la imposibilidad de celebrar con­
curso o subasta para ello por la carencia de este material, 
todo él de origen extranjero, y dado que de la documeiita-

J . . . Madrid
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dòti que se aporta al expediente aparece debidamente justifi­
cado el precio de la naranja que se cede en compensación de 
la operación combinada y el de las inoíodcletas que se trata 
de importar, según oficios, que' figuran en el mismo, de la 
Secretarla Técnica de! Ministerio de Industria y Comercio; 
debiendo obtenerse el gasto de que se trata, en que aproxi­
madamente se fija el precio de la totalidad del suministro, de 
la siguianto manerai 1.200.000 pesetas, con cargo a la consig­
nación figurada en la partida 97 del vigente presupuesto ordi­
nario del Interior, y las 500.000 pesetas restantes, con aplica­
ción a la partida 28 cuadruplicada del presupuesto extraordi­
nario de 1941, siendo preciso, para poder llevar a efecto lit  
operación combinada con Frutos Españoles (S. A.), abrir uii 
crédito a favor de F, E. S. A. por un importe de 611.325 pe­
setas, como prima de las libras que cede al Ayuntamiento, y 
debiendo abonarse al Instituto Español de Moneda Extranje­
ra 432.625 pesetas por el valor de las indicadas motocicletas 
y síde-cars al cambio oficial y precio de 200 libras por mo­
tocicleta y 35 libras por síde-cars, abonándose en su día, me­
diante las correspondientes liquidaciones, los gastos de Adua­
na, fondo de retorno, comisión, montaje y puesta u punto.

Com isión de G obierno In te r io r y Personal

228. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en arnionía con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D. Juan Palomino Martin, funcionario 
técniceadministrativo de Intervención jubilado, contra el acuer­
do municipal, de 27 de febrero del corriente año, por el que' 
se le denegó su petición de volver al servicio activo.

C om isión do C u ltu ro  s In fo rm ación

229. Anunciar y celebrar concurso, con sujeción a los 
pliegos de condiciones y presupuesto (importante 31.200 pese­
tas), que formulados por la Sección de Construcciones de la 
Dirección de Arquitectura figuran en el expediente, para la 
adquisición de! mobiliario necesario para el antepalco munici­
pal del teatro Español; debiendo ser cargo la expresada suma, 
de conformidad con lo propuesto por la Intervención Municipal, 
al concepto 17 del presupuesto extraordinario de 1941 (amplia­
ción), creado con las economías introducidas en el mismo se­
gún acuerdo de 23 de julio del pasado año.

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde.

A LC A LD IA  PRESIDENCIA

B A N D O

HAao saber: Que para dar cumplimiento a lo prevenido 
en el articulo 281 del vigente reglamento provisional para el 
Rediitamietito y Reemplazo de! Ejército, se pone en conoci­
miento de los mozos del reemplazo de 1948 que liayan solici­
tado prórroga de segunda dase, así como de los pertenecientes 
a los anteriores reemplazos que en este año hayan instado la 
continuación de tal beneficio, que las Juntas de Clasificación 
y Revisión respectivas darán vista y fallarán (os expedientes 
de dichas prórrogas en los días y horas que en el siguiente 
cuadro, se expresan, pudiendo los ¡iiteresades hacer uso en 
dicho acto de las facultades que el citado artículo determina.

Junta de Clasificación y Revisión de la Caja de Recluta 
de Madrid iiúnicro 1, sita en ei paseo de la Reina Cristina, 
número 5, planta baja.—Fallará los expedientes de los mozos 
de ios distritos del Centro, Hospicio y Palacio de esta 
capital, el día lü  de julio, a las diez de la mañana.

Junta de Clasificación y Revisión de la Caja de Recluta 
de Madrid número 2, sita en el paseo de la Reina Cristina, 
número 5. planta baja.—Fallará los expedientes dé los mozos 
ds los distritos del Congreso, Inclusa, Latina y ünwersi- 
dad y barrios de Carabanchel Alto y Carabanchel Bajo 
(procedentes de los antiguos Ayuntamientos de este nombre), 
el día 9 de julio, a ias nueve de la mañana.

Junta de Clasificación y Revisión de la Caja de Recluta de 
Madrid número 3, sita en la avenida de la Ciudad de Barce­
lona (antes calle del Pacífico), número 32.—Fallará los expe­

dientes de los mozos de los distritos de Chamberí, Bueña- 
vista y Hospital y barrio de Chamartin de la Rosa (proce­
dente del Ayuntamiento de este nombre), el día 7 de julio, 
a las nueve de la mañana.

Lo que se hace público para general conocimiento,
Madrid, 25 de junio de 1948. —Et Alcalde i^residente, 

José M oreno T orres, Conde de Santa Marta de Babío.

S E C R E T A R I A

A V I S O

Con referencia al concurso de obras de instalación de alcan­
tarillado, tuberías y bocas de riego en la calle de! Teniente Coro­
nel Noreña, anunciada en el Boletín del Avontamiento de M a­
drid del día 14 del corriente, se hace constar, para conocimiento 
general, que la tubería de cemento a que se refiere el proyecto 
ha de ser centrifugada,

Madrid, 22 de jpnio de ¡948.—El Secretario, M, Berdejo.

S U B A S T A  S *
Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la ante­

rior subasta anunciada para contratar loa obras de instalación 
de tuberías y bocas de riego en el trayecto de la calle de Gnz- 
mán el Bueno comprendido entre la de Cea Bermúdez y la ave­
nida de la Reina Victoria, el excelentísimo señor Alcalde, por 
su decreto de 21 del corriente, se ha servido disponer se anuncie 
nueva licitación, bajo las mismas condiciones que figuran insertas 
en el Boletín Oficial de la provincia del día 14 de mayo último.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en ests 
Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta e) día 
28 de julio de 1948, a la una de la tarde, en la sala de Remates 
de la Primera Casa Consistorial, bajo la presidencia del exce­
lentísimo señor Alcalde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 28 de junio de 1948.—El Secretario, M. B erdejo.

í« íji íí*

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 14 de mayo último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la 
de igual fecha, acordó anunciar subasta pública para contratar 
ias obras de construcción de un grupo escolar con seis clases 
o secciones y otros servicios cu el barrio de Userà, en colabora­
ción con el Estado en la proporción de! 5Ü por lÓO, con sujeción 
a los pliegos de ^ndiciones y cuadro de precios tipos redactados 
al efecto, y por el presupuesto de contrata de 1.557.609,56 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguna de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como Fianza provisional la cantidad de 29.364,14 pe­
setas en la Depositaría Municipal, acompañando a los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal esta­
blecido, y el rematante, la definitiva de 56.728,28 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción cor/espondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre 
otros valores, las cédulas del Banco de Crédito Local,

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en 
el articulo 15 de! règiamente de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veinte días hábiles, a partir del siguiente también hábií, 
de la publicación de! presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, 
plaza.de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, y las 
proposiciones para la misma se presentarán en el Negociado de 
Subastas de la Secretaría o en las Tenencias de Alcaldía de los
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distritos de Chamberí y Buenavtsta, en el indicado plazo, hasta el 
día anterior hábil al de la celebración de la subasta, y durante las 
horas de diez de la mañana a una de la tarde. -

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
a esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos ios 
días no feriados que medien hasta el delVemate.

£u los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocuqe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho' «1 rematante: 
el 50 por 100 municipal, con cargo al c<ip(tulo X, artículo 2.“ , con­
cepto ],*, partida 15, del presupuesto extraordinario de 1046, 
siendo cargo d  otro 50 por 100 al Estado, conforme al convenio 
establecido con el mismo.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en !a 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento,
.Madrid, 19 de junio de 1948.—El Secretario, M. Brrdejo.

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de laclase 6,* y aelio 

municipal de 1,50 pesetas y al presentarse llevar escrito en el sobre !o 
siguiente; •Proposición para optar a la subasta délas obras de construc­
ción de un grupo escolar en el barrio de Usera,*}

D. ..., que vive ..., enterado de los condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de construcción de 
un grupo escolar con seis clases o secciones y otros servicios 
en el barrio de Usera, en colaboración con el Estado en la pro­
porción del 50 por 100, anunciada en el Boletín Oficial del Estado 
y en el Boletín Oficial de la provincia en lós días y ... de 
de 1948, conforme en nn todo con las mismas, se compromete 
a tomar a su cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas. 
(Aqni la proposición en esta forma; por los precios tipos, o con 
la baja de ... tanto por ciento—en letra—en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones inínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por boras extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades 
competentes.

Madrid, ... de ... de 1948. ■
. (Firma del proponenie,]

La excelentísima Comisión Mimicipul Permanente ha acorda­
do, en sesión de 14 de mayo último, con sanción de! Ayuntamien­
to Pleno en la de igual fecha, anunciar subasta pública para con­
tratar las obras de construcción de un grupo escolar con seis 
clases o secciones y otros servicios en la calle de López de Hoyos, 
en colaboración con el Estado en la proporción del 50 por 100, 
con sujeción a ¡os pliegos de condiciones y cuadro de precios 
tipos redactados al efecto, y por el presupuesto de contrata de 
i . 65!.612,1! pesetas.

[>os licitadores, que podrán presentarse por sí o por otro per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriaiea, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantid; d de 29,774,18 pe­
setas en la Depositaría Municipal, acompañando a los respecti­
vos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal 
establecido, y el rematante, la definitiva de 59.548,38 pesetas, 
que le seré devuelta u la terminación del contrato, previa la certi­
ficación correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre 
otros valores, las cédnias.dei Banco de Crédito Local.

La subasta se verificaré, con las formalidades establecidas en 
el artículo ISdel reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veintidós días hábiles, a partir de) siguiente también hábil, de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Esta

do, a la una de la tarde, en la Primera Casa Cbdsistorial, plaza de 
la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o de! Teniente Alcalde en quien ai efecto delegue, y las proposi­
ciones para la misma se presentarán en el Negociado de Subas­
tas de la Secretaría o en las Tenencias de Alcaldía de los distri­
tos del Congreso y Hospital, eti e! indicado plazo, hasta el día 
anterior hábil al de la celebración de la subasta, y durante las 
horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta suba.sta se bailarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las liaras de diez a una, todos tos 
días no feriados que medien hasta el del remate. -

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros el 
contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante: 
el 50 por 100 municipal, con cargo a! capitulo X, articulo 2.°, con­
cepto 1.“, partida jl5 , del presupuesto extraordinario de 1946, 
siendo cargo el otro 50 por 103, al Estado, conforme al convenio 
establecido con el mismo,

Attunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece ei artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
, Madrid, 19 de junio de 1948. El Secretario, M. B erdejo.

MODELO DE PROPOSiCiÓN
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.* y 

sello municipal de 1,50 pesetas, y al presentarse llevar escrito en el 
sobre lo  siguiente: •Proposición para optar a la subasta de las cbras 
de construcción de un grupo escolar en la calle de López de Hoyos.»)

D. ..., que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de constriiccitSn de 
un grupo escolar con seis clases o secciones y otros servicios 

“ en la calle de López de Hoyos, en colaboración con el Estado en 
la proporción del 50 por 100, anunciada en ei Boletín Oficial del 
Estado y en ei Boletín Oficial de la provincia en los días... y ... 
de ... de 1948, conforme en un todo con las mismas, se compro­
mete a tomar a su cargo dichas obras, con estricta sujeción a 
ellas. (.Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos, 
o con la baja de ... tanto por 100—en letra—en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por 
las entidades competentes.

M adrid ,... de ... de 1948,
(Firma del proponente.)

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 14 de mayo último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en 
la de la misma fecha, acordó anunciar subasta pública para contra­
tar las obras de construcción de un grupo escolar con seis clases 
o secciones en la calle de Víctor Pradera, con vuelta a la de Lui­
sa Fernfinda, en colaboración con el Estado en la proporción 
del 50 por 100, con sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro 
de precios tipos redactados al efecto, y por el presupuesto de 
contrata de 1.336.324,79 pesetas.

Los licitadores, qne podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 25.044,87 pe­
setas en la Depositaría Municipal, acompañando a los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal esta­
blecido, y el rematante, la definitiva de 50.089,74 pesetas, que le 
será dcvueha a la terminación det contrato, previa ia certifica­
ción correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre 
otros valores, las cédulas del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en 
ei articulo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924,

t I I



448 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

a ios veinticuatro dtashábüés, a partir del eiguieníe también hábil 
'de la publicación del presente anuncio en d  Boletín Oflclal del 
Estado, a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, y las 

■proposiciones para la misma se presentarán en el Negociado de 
Subastas de la Secretaría o en las Tenencias de Alcaldía de los 
distritos de la Inclusa y Latina, en el indicado plazo, hasta el 
dia anterior hábil al de la celebración de la subasta, y durante 
las horas de diez de la mañana a una de ¡a tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
a esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante loa horas de diez a una, todos los 
días iio feriados que medien hasta el del remate.

En tos referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 2l de noviem­
bre de 1931. ^

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante: 
el 50 por 100 municipal, con cargo al capítulo X, artículo 2°, con­
cepto 1,°, partida 15, del presupuesto extraordinario de 1940, y 
el otro 50 por 100, al Estado, conforme al convenio establecido 
con el mismo.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 19¿4, uo se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento. -
Madrid, 19 de junio de 1948.—El Secretario, .M. Berdejo.

, : MODELO DE PROPOSICION
tque deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase G.* y 

reintegro m iinicipai de 1,50 pesetas, y  al presentarst llevar escrito en el 
■ sobre lo  siguiente: «Proposición para o p ta ra la  subastada ias obras de 

construcción de un grupo escolar en la calle de V ícto r Pradera.*)

' D, ..., que vive enterado de las condiciones de la subasté 
en pública licitación para contratar las obras de construcción de 
un grupo escolar con seis clases o secciones en la calle de Victor 
Pradera, con vuelta a ia de Luisa Fernatida, en colaboración con 
el Estado en ia proporción' del 50 por 100, anunciada en el Bo~ 
■letin Oficial del Esta io y en el Boletín Oficial de la provincia de 
los días ... y ... de de 1948, conforme en un todo con las mis- 
más, se compromete a tomar a su cargo dichas obras con estricta 

‘ sujeción a ellas, (Aquí la proposición en esta forma: por los 
ptecios tipos, o con la baja de ... tanto por ciento—en letra—en 
los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada iégal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por las en­
tidades competentes. ’ ■
■ Madrid, ... de ... de 1948,

, ( Firma del proponente.)

será devuelta'a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre 
otros valores, ias cédulas de) Banco de Crédito Local:

La subasta se verificará, con las formalid des establecidas en 
el artículo 15 del reglamento de contratación de 2 de jubo.de 1924, 
a losNeintiséis días hábiles, a partir del siguiente también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, a las trece, en la Primera Casa Consistorial, plaza.de la 
Viiia, 4 (salón de Subastas), bajo ia presidencia del excelentísimo 
señor Alcalde o del Teniente. Alcalde en quien al efecto delegue, 
y ias proposiciones para la misma se presentarán en el Negocia­
do de Subastas de la Secretaria o en las Tenencias de Alcaldía 
de los distritos de Pulacio y Universidad, en e! indicado plazo, 
hasta el día anterior hábil al de la celebración de la subasta, y • 
durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde,

. Los pliegos de condiciones y dtmás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En ios referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en bl obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 19.31.

El importe total de esta subasta será satisfecho,al rematante: 
el 50 por UO municipal, con cargo al concepto 28 triplicado del 
presupuesto extraordinario de 1941, incrementado mediante trans­
ferencia del concepto 28 dèi mismo presupuesto, y el otro 50 
por 100, con cargo ai Estado, conforme a convenio.

Anunciada esta subasta durante e! plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1921, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimienlo.
Madrid, 19 de junio de 1948.—El Secretario, M. Berdejo.

MODELO DE PROPOSICION
(que deberá extenderse én papel timbrado del Estado de la ciase S,“ y 

aelio munícipat de 1,50 pesetas, y al presentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: -Proposición para optar a la subasta de las obras de cons­
trucción de mi grupo escolar en Ja plaza de Ramales.»)

- La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
, do, en sesióp de 14 de mayo último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de la misma fecha, anunciar subasta pública para con­
tratar las obras de construcción de un grupo escolar con nueve 
grados o secciones y servicios en la plaza de Ramales, en cola­
boración con el Estado eti la proporción de¡ 50 por 100, con suje­
ción a los pliegos de condiciones y cuadro de precios tipos redac­
tados al efecto, y por el presupuesto de contrata de 1.981.928,99 
pesetas. .

Los lidiadores, que podrán presentarse por sí o por otra 
persona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastaiiteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente.como fianza provisional la cantidad de 34,728,93 pe­
setas en la Depositaría Municipal, acompañando a los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal esta­
blecido, y el rematante, la definitiva de 69.457,88 pesetas, que le

D. ..., que vive en ..., enterado de ias condiciones de la su­
basta en pública licitación para contratar las obras de construc­
ción de un grupo escolar con nueve grados o secciones y servi­
cios en la plaza de Ramales, en colaboradón con el Estado en la 
proporción del 50 por lOO, anunciada en el Boletín Oficial del 
Estado y en el Boletín Oficial de la provincia de los días ... y ... 
de ... de 1948, conforqie en un todo coalas mismas, se compro­
mete a tomar a su cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas. 
(Aquí ¡a proposición en esta forma: por ios precios tipos, o con la 
baja de ... tanto por lOÓ—en ietra—en loa precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y porlmras 
extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por las enti­
dades competentes.

Madrid, ... de ... de 1948.
(Firma del oroponente.)

1.a excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 11 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de la 
segunda etapa para ia terminación del Parque de Manuel Becerra.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán-de mani­
fiesto en la Sectetaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en ias horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días hábiles siguientes ai «n que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo'podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez dias antes moncíonados no habrá ya lugar

S
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a redaiiiación alguna, y se tendrán por desediadas cuantas en 
este se caso presenten.

Lo que se omtacia al pública en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 21 de junio de 1948,—El Secretario, M. Bbroejo.

La excelentisiina Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 4 del corriente, aprobar los pliegos de condi­
ciones de la.subasta que intenta celebrar para contratar las obras 
de instalación de bastidores metálicos en el grupo escolar Pardo 
Baíián, '

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentisimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la matlana a una de la 
tarde, durante los cinco días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que 
transcurridos los cinco días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia ai público en cumpliuiieiito de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la cón- 
tratación de obras y servicios mimicipates. ,

Madrid, 26 de junio de 1948.—El Secretario, M. Berdejo.

C O N C U R S O S

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 5 de mayo liltimo, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la de 
14 del mismo mes, acordó anunciar concurso publico para contra­
tar las obras de construcción de un grupo de tres evacuatorios, 
uno del tipo A y dos del tipo B, en las calles de la Princesa- 
Albcrto Aguilera y en las plazas de la Moiicloa y de Oriente, con, 
sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro de precios tipos re­
dactados al efecto, y por el presupuesto^de contrata de 523,273,18 
pesetas. •

El plazo de! concurso es el de veinticuatro días hábiles que 
empezarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que 
aparezca el anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante 
dicho plazo padrán presentarse proposiciones, de diez de la ma- 
flana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la' Secre­
taria y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro 
y Hospicio, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en 
papel de la clase 6,“ y sello municipal de l,ñO pesetas, en pliegos 
cerrados y lacrados, y acompañadas por separado del resguardo 
que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal la can­
tidad de 10.465.46 pesetas en concepto de depósito provisional, 
reintegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a 
razón de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los 
expresados días y horas que comprende d  plazo del concurso y 
en los sitios antes mencionados. .

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de nuiiiifiesto, durante los mencionados dins y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentisimo Ayuntamiento.

' Los licitadores decía arán en su? proposiciones las remimerá- 
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cimiplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907.
' Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguien­
te, a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, 
los cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Co­
misión de Fomento.

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­

cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 20.930,92 pesetas, que le 
será devuelta a la terminadóu del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para sii conocimiento.
Madrid, 24 de junio de 1948.—El Secretari i, M. Bshdejo.

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado, déla clase 6.“ y sello 

municipal de 1,50 pesetas, y al presentarse llevar escrito en el sobre lo 
siguiente: 'Proposición para optar al concurso de obras de construcción 
de un grupo de tres evacuatorios en las calles de la Princesa-Alberto 
Aguilera y plazas de la Moncioa y de Oriente.*)

D. , que vive en enterado de las.condidones del concurso 
público para contratar las obras de construcción de un grupo de 
tres evacuatorios, uno dei tipo A y dos del tipo B, en las calles 
de la Princesa-Alberto .Aguilera y en las plazas dfe la Moncioa y 
de Oriente, anunciado en el Boletín Oficial del Estado y en ei Bo­
letín Oficial de la provincia de los días ... y de ... de 1948, con­
forme en un todo con las mismas, sé compromete a tomar a su 
cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposi­
ción en esta forma: por el precio tipo, por ei precio de pese­
tas—en letra—.) ' '

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en ias obras por jornada legal de trabajo y por horas extraor­
dinarias no sean inferiores a los tipos fijados por ias entidades 
competentes. '

M adrid ,... de ... de 1948.
■ , (Firma del proponente.)

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 5 de mayo último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la 
de 14 del mismo mes, acordó anunciar concurso público para con­
tratar la construcción de un grupo de tres evacuatorios, uno del 
tipo A y dos del tipo B, en la avenida de Felipe II, en la glorieta 
de Embajadores y en las calles de Velázquez-Díego de León, cbn 
sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro de precios tipos re­
dactados al efecto y por el piesiipuesto de contrata de 523.273,13 
pesetas. . ■

El plazo del concurso es el de veintidÍ3s días hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el lloletin Oficial del Estado, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana 
a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de ¡a Secretaria 
y en las Tenencias de Alcaldía de loa distritos del Congreso y 
Hospital, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel 
de la clase6,'^y sello municipal de !,50 pesetas, en pliegos cerra­
dos y lacrados, y acompañadas por separado del resguardo que 
acredite haber consignado en la Depositaría Municipal la cantidad 
de 10.465,46 pesetas en concepto de depósito provisional, reinte­
grado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante loa ex­
presados días y horas que comprende ei plazo del concurso y en 
los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas de! excelentísimo Ayiinlamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al ciunplim^euto de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, u la apertura de los pliegos presentados, ios 
cuales pasarán, en'uiiión del expediente, a estudio y propuesta de 
la Comisión de Fomento.

! | l ,
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El rematíinte constituirá en la Depositaría Mtmicipa!, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar e! cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de '¿0,930,92 pesetas, que le 
será devuelta a laderminacidn del contrato, previa la cettifica- 
cióii correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concuriO serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 24 de junio de 1948,—El Secretario, M. Behdejo.

MODELO Dfe FfíOPOSIClÓN
que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6." y sello 

municipal de 1,50 pesetas, y ál presentarse llevar escrito en el sobre lo 
sigidenle: •Proposlciún para optar a! concurso de las obras de construc- 
ctdn de un grupo de tres evacuatorios en la avenida de Felipe II, g lorieta 
de Embajadores y,calles de Velázqaei-D legode León,.)

D . q u e  vive enterado de las condiciones del concurso 
público para contratar las obras de construcción de tres evacua­
torios, uno del tipo A y dos del tipo B, en la avenida de Felipe II, 
en la glorieta de Embajadores y en las calles de Velázquez-Diego 
de León, anunciada en el Boletín Oficial del Estado y en el Bole­
tín Oficial de la provincia en los, dias ... y de ... de I94S, con­
forme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas, (Aquí la propo­
sición en esta forma; por el precio tipo, o por el precio de ... 
pesetas—en letra—.)

Aiímismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por las en­
tidades competentes,

Madrid, ... de de 1948,
(Firma del prooonente.)

los cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comi­
sión de Fomento, .

É! rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto dé fianza definitiva, para garantizar el cump imiento del 
compromiso contraído, la ( antidad de 20.930,92 pesetas, que le 
será devuelta a ta terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso Serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento.
Madrid, 24 de ¡unió de 1948.-El Secretario, M, B erdhjo .

MODELO DE PROPOSICIÓN

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6." y sello 
municipal de l,5n pesetas, y ai presentarse llevar escrito en el sobre lo 
siguiente: •Proposición para optar ai concurso de obras de construcción 
de un grupo de tres evacuatorios en la plaza de Santa Ana, g lorie ta  de 
Quevedo y plaza del Rey.-)

D . q u e  vive enterado de las condiciones del concurso 
en pública licitación para contratar ias obras de construcción de 
un grupo de tres eva:tiatorios, uno del tipo A y dos del tij O B, 
en la plaza de Santa Ana, en la glorieta de Quevedo y en la plaza 
del Rey, anunciada en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín 
Oficial de la provincia en ios días ... y ... de ... de 1948, conforme 
en un todo con las mismus, se compromete a tomar a su cargo 
dichas obras, con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición 
en esta forma: por el precio tipo, o por el precio de ... pese­
tas—en letra—.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraor­
dinarias no sean inferiores a' los tipos fijados por las entidades 
competentes.

Madrid, ... de... de 1948.
(Firma del proponente.)

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 5 de mayo último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en ia 
de 14 del mismo mes, acordó anunciar concurso público para con­
tratar las obras de construcción de un grupo de tres evacuatorios, 
uno del tipo A y dos del tipo B, en la plaza de Santa Ana, en la 
glorieta de Quevedo y en la plaza del Rey, con sujeción a los 
pliegos de condiciones y  cuadro de precios tipos redactados al 
efecto, y por el presupuesto de contrata de ó23.273,I3 pesetas, 

F,1 plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anundio en el Boletín Oficia! del Estado, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la maúana 
a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría y 
en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Chamberí y Biie- 
navista, cuyas proposiciones deberán ser extendidas en papel de 
la clase 6.“ y sello municipal de l ,50 pesetas, en pliegos cerrados 
y lacrados, y acompañadas por separado del resguardo que acre­
dite haber consignado en la Depositaría Municipal la cantidad de 
10.465,46 pesetas en concepto de depósito provisional, reintegra­
do con los sellos municipales especiales de subastas, a razón de 
6 pesetas por cada 500p fracción de ellas, durante los expresa­
dos días y horas que comprende el plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados.

Loa-pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas de) excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907. -

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguien­
te, a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados,

La excelentísima Comisión M iinidpai Permanente ha acordado, 
en sesión de 9 de abril último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la d-̂ ! IC del mismo mes, aprobar los pliegos de condicio­
nes del concurso que intenta celebrar para contratar la confec­
ción de 443 uniformes de verano con destino al personal de .Ar 
bitrios.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría de! excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los diez días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín 'Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean proce­
dentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurri­
dos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 21 de junio de 194S.—El Secretario, M. Beroejo.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 18 del corriente, aprobarlos pliegos de condicio­
nes de! concurso que intenta celebrar para contratar la adquisi­
ción de mobiliario para el Colegio de San Ildefonso. ■

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los cinco días hábiles siguientes al en que este anun­
cio aparezca inserto en e! Boletín Oficial de la provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro-
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ceden'tes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcu­
rridos los cinco días antes mencionados no habrá ya lugar a recia- i 
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso l 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto  ̂
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con- ; 
tratación de obras y servicios municipales

Madrid(_2B de junio de 1948. —El Secretario, M, Berdejo.

^ ){(

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
jieiiáiantaa an et dia de hoy, con axpraaión da au cuantía 
y facha an que tarmina la praaantaclún de proposlclonaa

FechHS Ubjeto de las stibastas y concursos feselas
’ ■

subastas

3 julio Obras de vallado y construcción de 
accesos de la Inspección de Arbi­
trios de la carretera de Extremado-

*

ra. - Precio tip o ................................ 130.867,39
9 Obras de construcción de uu traga- 

nieves en la plaza de la V illa .—Pre-
supuesto de contrata...................... 45.485,25

10 Knajenación de una parcela de terreno 
del solar de propiedad municipal sito 
en !a calle de López de Hoyos, sin 
número, con fachada a la de Vnldi-
vía. sin i:limero,—Precio tip o .. . . . . 352.218,67

12 Obras de construcción de una aicanta 
rilla visitable y dos absorbederos en 
la calle de Máiquez, entre las del 
Alcalde Sainz de Baranda y Doce 
de Octubre.—Presupuesto de con-
trata. .................................................. 110.320,37

12 Obras de apertura y pavimentación de 
!a calzada y aceras, construcción de 
una alcantarilla visitable (con los 
absorbederos necesarios) e instala­
ción de tuberías y bocas de riego 
en la calle del Cardenal Solls, situa­
da entre la de Embajadores y Ber­
nardino Obregón,—Presupuesto de
contrata, ....... ................................. 386.491,84

13 Obras de ampliación y reforma de la 
casa de bañus de la Guindalera,
Presupuesto de contrata.................. 605.761,69

13 Obras de consolidación y saneamien­
to en e! Albergue Municipal de An­
cianos de. Nuestra Señora de la
P a lom a, en Alcalá de Henares.
Precio tipo......................................... 718,605,91

14 Suministro e instalación de 913 placas 
rotuladoras de vías públicas de 50 
por 25 y 173 de 90 por 25.—Precio
tip o ................................ ................... 51,000

i5 Obras de construcción dedos apeade­
ros de tranvía con evacuatorio sub­
terráneo, tipo A; uno en la avenida 
dei Generalísimo, frente a la Escue­
la de ingenieros industriales y otro 
en la calle de Alcalá, f ju ite  a la
plaza de toros.—Precio tipo ........... 779.213,94

15 Obras de construcción de un Centro 
.Asistencia! de segundo clase en el 
solar situado en la calle de! Gene­
ral Ricardos, con vuelta a la de V i­
cente Parra.—Presupuesto de con-
trata.................................................... 3.844.075,80

16 Suministro de maderas, con destino a 
los diferentes Servicios mtiricípales 
del Interior, Ensanche y Extiarra- 
dio, durante mi año,-Presupuesto
de contrata calculado, antial........... 100.000

17 Obras de construcción de una alcan­
tarilla visitable en hi calle de Lain 
Calvo, desde el paseo de Extrema­
dura al campo.-Presupuesto de con-
trata.................................................... 427.753,82

19 Adquisicióti de grifos y llaves de paso 
para el Servicio de Aguas y Alean-
tat illado.- Precio tipo to ta l............. 32.100

20 julio

22

24

24

27

1 julio

Objeto de les subastes y concursos t 'ese tes

Obras de construcción de un grupo!
escolar con seis clases o secoiones 

. y otros servicios en el barrio de 
Usera, en colaboración con el Es­
tado en la proporción del 50 por 100.
Presupuesto de contrata.................

Obras ue construcción de un grupo 
escolar con seis clases o secciones 
y otros servicios en la calle de Ló­
pez de Hoyos, en colaboración con 
el Estado en la proporción del ,̂ 0 
por 100.—Presupuesto de contrata. 

Obras de construcción de un grupo 
escolar con seis clases o secciones 
en la calle de Víctor Pradera, con 
vuelta a la de Luisa Fernanda, en 
colaboración con el Estado en la 
proporción dei 50 por lüU.—Presu­
puesto de contrata ............: .............

Obras de instalación de tuberías.y 
bocas de riego en él trayecto de la 
calle de Guzmán el Bueno compren­
dido entre la de Cea Bermudez y la 
avenida de la Reina Victoria- (Se­
gunda subasta.) — Presupuesto del
contrata......... .................... ..............

Obras de construcción de un grupo 
escolar con nueve grados o seccio­
nes y otros servicios en la plaza de 
Ramales, en colaboración con el Es­
tado en la proporción del 5ü por 100. 
Presupuesto de contrata................

C O N C U R S O S

Obras de pavimentación déla calzada 
y aceras e instalación de absorbe- 
deros en la calle del Tenienté Coro­
nel Noreña.—Plazo de admisión de 
proposiciones: diez días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial de! Es­
tado, y terminarán en la fecha que al 
margen se indica.—Presupuesto de
contrata.........................................

Obras de instalación de alcantarillado, 
tuberías y bocas de riego en la calle 
del l'eniente Coronel Noreña.—Pla­
zo de admisión de proposiciones: 
diez días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
al en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, y termi­
narán en la fecha que al margen se 
indica. — Presupuesto de contrata.. 

Adquisición de M d7 capotes de uni­
forme, con destino hI personal del 
Cuerpo de Policía Urbana.—Plazo 
de admisión de proposiciones; vein­
te días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguinte aî  
en que aparezca «i anuncio en el £o-' 
letin Oficial dei Esiado, y termina­
rán en la fecha que al margen se in­
dica. —Precio tipo aproximado. . . .  

Obras de construcción de un teatro al 
a ire  libre en el R etiro .-P lazo  de 
admisión de proposiciones: veintidós 
días hábiles, que empezarán a co­
rrer y cotiiarse desdé el siguiente al 
en que aparezca el anuncio en el Bo­
letín Oficial del Estado, y termina­
rán en la fecha que al margen se in­
dica. Precio tipo.........................

Obras de construcctóu de un grupo de 
tres evacuarorios, uno del t ‘po A  y 
dos del tipo B, en la plaza de Santa 
Ati;í, glorieta de Quevedo y plaza 
del Rey .—Plazo de admisión de pro­
posiciones: veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial del Es­
tado. y terminará en la fecha que al 
margen se indique.— Presupuesto 
de contrata................... ....................

1.557.609,56

1.651.612,11

1.336.324,79

120.144,57

1.981.928,99

1.328.621,45

1.451.856,81

739.050

1.744.994,96

52.3.273,13
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PechHï

7 ¡ulio 

7

Objeto de id;> subastas y concursos Peset»e

Obras de construcdbn de nti grupo de 
tres’ evacuatorios, uno del tipo A y 
dos del tipo B, en la avenida de Fe­
lipe II, glorieta de Embajadores _ 
calles de Velázqnez-Diego de León. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veintidós días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde ei si­
guiente al en que aparezca inserto 
el anuncio en el Bolelin Oficial del 
Estado, y terminará en la fecha que 
al margen se indique, —Presupuesto
de contrata...................................

Obras de construcción de un grupo de 
tres evacuatorios, uno del tipo A y 
dos del tipo, B, en las calles de la 
Princesa-Aiberto Aguilera y plazas 
de la Moncioa y de Ur.iente.—Pla­
zo de admisión de proposiciones'; 
veinticuatro días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el 
siguiente al en que aparezca inserto 
el anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, y rermitiará en la fecha que 
al margen se indique.—Presupuesto 
do contrata......................................

fara rectamuCiaiKíS ;so¡ liiei ¡ttati ¡lábiíes, 
Qt¡e emoeBíirán á correr p contarse Uesde 
el siguiente al en que iwnretcii el nlian­
do en el Boletín O ficial de la nroaincla u 
terniin/irda en ¡a fecha que al margen se 

indica:

Confección de 443 uniformes de vera­
no con destino al personal fie Arbi­
trios .—Precio tipo máximo.............

Obras de segunda etapa para la ter­
minación del Parque de Manuel Be­
cerra,—Presupuesto de contrata . . .

fura reclamaciones por cinco días hábiles, 
que empesaráti a correr y contarse desde 
el siguiente al en que aparezca el anuncio 
en el Boletín O ficial de la prodnciü, y 
terminarán en la fecha que al margen se 

indique;

Obras de instalación de bastidores 
metálicos en el grupo escolar Pardo
Bazán,—Precio t ip o .........................■

Adquisición de mobiliario para el Co-| 
legio de San Ildefonso.—Precio tipo! 
máximo............................................... i

323.273,13

523.273,Í3

28.795

2.453,212,68

19,700

45.000

A N U N C I O S

En cumplimiento a lo dispuesto en la* Ordenanzas municipaleí 
de la Villa  de Madrid, .se anuncia al'pi'iblico que O. Manuel Díaz 
de la Vega proyecta instalar 42 máquinas, un grupo electrógeno 
de 18 kilovatios y 34 electromotores con fuerza total de 20,63 ca­
ballos en su fábrica de objetos de plexiglás en la casa número 49 
de la ronda de Segovia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2! de junio de 1948. — El Secretario, M. Beanejo.

Y dispuesto por el excelentísimo sefior Alcalde Presidente el
cumplimiento de lo acordado, se pone en genera! conocimiento, 
a los efectos que determina el artículo 12 del mencionado regla­
mento. '

Madrid, 26 de junio de 1948,—El Secretario, M, B erdejo.

íl: *

Cumplidos ios trámites que previene el reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la 
aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación 
de solares, la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en 
sesión celebrada el día 25 del corriente, ha tenido a bien acordar 
la inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edifi -ación forzosa de la finca número ,3'2 de !a calle de Eloy 
Gonzalo, con vuelta a la de Arango.

Y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente et 
cumplimiento de lo acordado, se pone en genera! conocimiento, 
a lo . efectos que determina el artículo 12 del mencionado regla-
^Ciltu.  ̂ ‘

Madrid, 26 de junio de 1948.—El Secretario, M. Berdejo,

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de 
mayo de 1947 {Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la 
aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación 
desolares, la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en 
sesión celebrada e! dia 25 del corriente, ha tenido a bien acordar 
la inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa de la finca número 16 de la carrera de San 
Jerónimo, con vuelta a ia calle del Pozo, 9.

Y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo  acordado, se pone en general conocimiento, 
a ¡os efectos que determina el artículo 12 del mencionado regla­
mento. .

.Madrid, 26 de junio de 1948.—El Secretario, M. B erdejo.

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
, P«B«Uk

Relativos a subastas y coocursos, linea. . . 5

Idem al hallazgo de objetos en ¡a vía pú­

b lica, línea.......................................................  0 ,7 S

Idem a instalación de m otores,-ascensores, 

m ontacargas y o tros análogos, apertura 

de establecim ientos insatúbres, peligro­

sos e incómodos, y demás que se publi­

quen por d isposición de la Alcaldía Pre­

sidencia a los fines de la licencia so li­

- citada, línea.................................................... 2 , 5 0

R egistre  Públiqo de Solares e Inm uebles 
de Ed ificación  fo rzosa

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de 
mayo de 1947 {Boletín Oficial de 2S de junio), dictado para la 
aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación 
de solares, la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en 
sesión celebrada el día 25 de! corriente, ha tenido a bien acordar 
la inclusión en el Registro Público de Solares' e Inmuebles tie 
Edificación forzosa de lafinca número 47 de ia calle de Donoso 
Cortés. '

Las suscripciones se entenderán por trim estres 
completas, a contar desde los meses de enero, abril, 
Julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen.

Sección de Cultura e Inform ación.—Artes Gráficas Municipales


